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Núm. 78

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi
ca “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone
ot :ículo2 ' ! del Código Civil, texto aprobado por Decreto
de ^e 1974).

Innu mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha icsponsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA
Núm. 4.095

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concursillo
La Corporación provincial, mediante 

Decreto número 313 de 1984, resolvió con
tratar mediante concierto directo las pren
das de uniforme que se indican a continua
ción, para el personal subalterno del 
Palacio provincial, conductores y porteros 
del desaparecido “Hogar Pignatelli":

—Cincuenta camisas blancas de uni
forme.

—Veinticinco corbatas negras.
Veinticinco pares de zapatos negros.

Documentación: Aparte de la señalada 
en el pliego de condiciones económico- 
administrativas, podrán adjuntarse cuantas 
referencias técnicas y económicas estimen 
convenientes.

El pliego de condiciones económico- 
administrativas se halla de manifiesto en el 
Negociado de Contratación.

Las proposiciones y la correspondiente 
documentación que señala el pliego de 
condiciones podrán presentarse durante el 
plazo de diez días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en el Registro general de la Excelen
tísima Diputación Provincial, en horas de 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día 
de plazo.

En dicha proposición, como mínimo, 
deberán hacerse constar los siguientes 
datos:
' Nombre y apellidos, documento nacional 
de identidad, domicilio, oferta económica, 
documentos acreditativos de estar al corrien
te de la cotización de la Seguridad Social, y 
declaración en la que, se comprometa a 
realizar los suministros con sujeción al 
Pliego de condiciones aprobado aí efecto.

Zaragoza, 7 de marzo de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Núm. 4.090

Devoluciones de fianza
Don José Quilez ha solicitado la devolu

ción de la fianza constituida en garantía del 
suministro de muebles para el jardín de 
infancia de la Ciudad Escolar “Pignatelli”.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra el peticiona
rio por razón del referido suministro.

Zaragoza, 6 de marzo de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Núm. 4.091
“Prodisa” ha solicitado la devolución de 

la fianza constituida en garantía del sumi
nistro de una pala cargadora, marca 
“Calsa”, modelo 750, para la Sección de 
Vías y Obras provinciales.'

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra la peticiona
ria por razón del referido suministro.

Zaragoza, 28 de febrero de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Núm. 4.092

“JLP", S. A., ha solicitado la devolución 
de la fianza constituida en garantía del 
suministro de un vehículo especial para res
cate, para el Servicio provincial de Extin
ción de Incendios y Salvamento.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con

tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra la peticiona
ria por razón del referido suministro.

Zaragoza, 27 de febrero de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Núm. 4.093
“Talleres Laguéns", S. A., ha solicitado 

la devolución de la fianza constituida en 
garantía de los trabajos de adecuación de 
las instalaciones de gas en el Instituto 
Materno-Infantil.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra la peticiona
ria por razón del referido suministro.

Zaragoza, 2 de marzo de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

Núm. 4.094
“Blanco", S. A., ha solicitado la devolu

ción de la fianza constituida en garantía del 
suministro de una motoniveladora “John 
Deere", modelo 850, con destino a Recur
sos Agrarios.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra la peticiona
ria por razón del referido suministro.

Zaragoza, 13 de marzo de 1984. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.
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SECCION CUARTA
Núm. 2.620

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA DE TARAZONA

Doña María del Carmen Malumbres Logro
ño, Recaudadora de Tributos del Estado 
de la Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes individuales de apremio que 
me hallo instruyendo en esta Zona de 
Recaudación, contra los deudores que al 
final se relacionan, por débitos del pueblo 
de Aibeta, cuyos conceptos, períodos e 
importes se indican, se ha dictado en su día 
la siguiente

“Providencia. — Resultando de lo actua
do en este expediente administrativo de 
apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, así como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que establece el artículo 
99 del Reglamento general de Recauda
ción, requiérase al deudor para que compa
rezca en esta oficina recaudatoria (sita en la 
calle Iglesias, 3, de esta ciudad) a cancelar 
los débitos que se persiguen en este expe
diente, o que señale su domicilio, o el de la 
persona que debe representarle, para noti
ficarle todas cuantas resoluciones se dicten 
en el procedimiento, dentro del plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente a la 
publicación del edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo se continuará 
la tramitación del expediente en rebeldía, 
practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse, por lectura en la propia oficina 
recaudatoria, conforme ai apartado 7 del 
artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación y Contabilidad."

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se fijen 
en el tablón de anuncios de la Recaudación 
y Ayuntamiento de Aibeta.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda dictó 
en su día la siguiente

“Providencia. — En uso de la facilitad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo que se 
proceda ejecutivamente contra el patrimo
nio del deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento."

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la siguiente relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento general de Recau
dación, para que comparezcan en esta ofi
cina recaudatoria a solventar los descubier
tos, por sí o por medio de persona que les 
represente en esta Zona, en el plazo de ocho 
días, a partir de la fecha siguiente de publi
cación de este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con la advertencia de que 
de no hacerlo se continuará el procedi
miento de rebeldía, cqn embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días, y

contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma en el plazo de 
quince días, o reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción en el de quince, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, advirtiéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente 
al de publicación de este edicto, que la 
interposición de recurso no supone la sus
pensión del procedimiento, salvo en los 
términos y condiciones previstos en el ar
tículo 190 del Reglamento general de Recau
dación, y que son únicos motivos de 
recurso u oposición a la providencia de 
apremio los señalados en el artículo 95 de 
dicho Reglamento.

Tarazona, 20 de febrero de 1984. — La 
Recaudadora, María del Carmen Malum
bres Logroño.

Deudor: Grupo Sindical de Colonización 
de Aibeta.

Impuesto de sociedades de los años de 
contraído 1978, 1981 y 1982, por un princi
pal de 16.000 pesetas, más 3.200 pesetas de 
20 % de apremios y costas a resultas.

Núm. 2.621

ZONA DE TARAZONA
Doña María del Carmen Malumbres Logro

ño, Recaudadora de Tributos del Estado 
de la Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes individuales de apremio que 
me hallo instruyendo en esta Zona de 
Recaudación, contra los deudores que al 
final se relacionan, por débitos del pueblo 
de Tarazona, cuyos conceptos, períodos e 
importes se indican, se ha dictado en su día 
la siguiente v,

“Providencia. — Resultandó-de lo actua
do en este expediente administrativo de 
apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, así como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que establece el artículo 
99 del Reglamento general de Recauda
ción, requiérase al deudor para que compa
rezca en esta oficina recaudatoria (sita en la 
calle Iglesias, 3, de esta ciudad) a cancelar 
los débitos que se persiguen en este expe
diente, o que señale su domicilio, o el de la 
persona que debe representarle, para noti
ficarle todas cuantas resoluciones se dicten 
en el procedimiento, dentro del plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente a la 
publicación del edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo se continuará 
la tramitación del expediente en rebeldía, 
practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse, por lectura en la propia oficina 
recaudatoria, conforme al apartado 7 del 
artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación y Contabilidad."

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se fijen 
en el tablón de anuncios de la Recaudación 
y Ayuntamiento de Tarazona.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda dictó 
en su día la siguiente

“Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo que se

proceda ejecutivamente contra el Patrinl. 
nio del deudor con arreglo a los precep'11’ 
de dicho Reglamento."

Lo que se hace público para conoc 
miento de los deudores, cuyos débitos, ah 
y conceptos figuran en la siguiente relac1® ’ 
de conformidad con lo dispuesto en el 
tículo 102 del Reglamento general de Reca. 
dación, para que comparezcan en estaT' 
ciña recaudatoria a solventar los descubi 
tos, por sí o por medio de persona que 
represente en esta Zona, en el plazo de oc 
días, a partir de la fecha siguiente de puyl 
cación de este edicto en el “Boletín Ohcl 
de la provincia, con la advertencia de Q 
de no hacerlo se continuará el Pr°cevS 
miento de rebeldía, con embargo de s 
bienes, hasta cubrir la efectividad de 
débitos, recargos y costas del procedimien ‘

Recursos. — Contra los actos de ges11 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesore 
de Hacienda en el plazo de ocho día5^ 
contra la providencia de apremio el 
reposición ante la misma en el P*azOc0. 
quince días, o reclamación econom1C. 
administrativa ante el Tribunal Proviu^ 
de dicha jurisdicción en el de quince. 
perjuicio de ejercitar cualquier otro quC ‘ 
estime procedente, adviniéndose que ( 
plazos se cuentan a partir del día siguió 
al de publicación de este edicto, qlie 
interposición de recurso no supone la SJ 
pensión del procedimiento, salvo en 
términos y condiciones previstos en el 
tículo 190 del Reglamento general de Re0'^ 
dación, y que son únicos motivos 
recurso u oposición a la providencia ,, 
apremio los señalados en el artículo 95 | 
dicho Reglamento. y

Tarazona, 20 de febrero de 1984. ' 
Recaudadora, María del Carmen Malu 
bres Logroño.

Deudor: Francisco García Visón. 
Tarazona. Recursos eventuales, saP^L, 
Gobierno Civil, año 1983 e industrial 
cia fiscal año 1983, por un principa1i , 
34.000 pesetas, más 6.800 pesetas de ¿U ' 
apremios y costas a resultas.

Núm. 2.622

ZONA DE TARAZONA
Doña María del Carmen Malumbres L*’!^ 

ño, Recaudadora de Tributos del Esta 
de la Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en cada uno de . 

expedientes individuales de apremio 
me hallo instruyendo en esta Zona 
Recaudación, contra los deudores qU6^ 
final se relacionan, por débitos del pue , 
de Tarazona, cuyos conceptos, períod^j 
importes se indican, se ha dictado en su 
la siguiente .y

“Providencia. — Resultando de lo ad 
do en este expediente administrativ0 ^ 
apremio que el deudor es de igno¡¿f 
paradero, así como también se ignora qü 
lo representa en el ámbito de esta Zona- L 
cuyos motivos no ha sido posible np jf 
carie en la forma que establece el art’c% 
99 del Reglamento general de Reca11 ’ 
ción, requiérase al deudor para que co^L, 
rezca en esta oficina recaudatoria (sita6'^ 
calle Iglesias, 3, de esta ciudad) a cañe , 
los débitos que se persiguen en este e*;|j 
diente, o que señale su domicilio, o el 
persona que debe representarle, para n({|i 
ficarle todas cuantas resoluciones se dic 
en el procedimiento, dentro del plaz° 
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ocho días, contados desde el siguiente a la 
Publicación del edicto en el “Boletín Ofi- 
uai de la provincia, con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo se continuará 
a tramitacion del expediente en rebeldía, 

ha?ef<.CPand° c,uantas notificaciones deban 
recaiíd»,n?r eCtU/a Cn la proPia of,cina 
ecaudatona, conforme al apartado 7 del 

Recaudad' Re81ament0 general de 
Kecaudaetón y Contabilidad.”
por médi^T aSta Providencia en forma y 
VolTt n Se Pub,icluen en el 
en el tablón al d 3 Provincia Y se fijen 
yAyua„^iednct0T^-:R=c-d-^ 

=n„suZ”aOsiSmererOdeH^ 

^£™^nT"™t-=ulose95,^fro7¡o1 

declaro8^™?'0, 8="=^ d= Recaudación, 
recargo del 20 poMO^v í 13 deUda en el 
Proceda e¡ecutivamJ°.0 y dlsPon8° Que se 
nio del deudor mn6016 c,ontra el patrimo- 
de dicho Reglamento"'8 3 l0S Prc“Ptos 
niientoqde^oSsedeudoreÚbllCO P3ra conoci- 
Y eonceptos figuran en ’HCUy°SdébÍt0S’ años 
d,e conformidad con lo aS¡l8Ulenle relación’ 
Uculo 102 del Reelamemn puest0 en el ar- 
dación, para que c<?mn 8eneral de Recau" 
cma recaudatoria a solvpní03!0 en esta ofl- 
t0^ Por si o p^me^^^^escub.e 
represente en esta Zona en ePl n??n%qUe *es 
días, a partir de la fecha vi» p azo de ocho 
cación de este edicto enVl^fe d" P^ü- 
de la provincia, con la ai °letln Oficial" 
de no hacerlo se conti VCríencia de que 
miento de rebeldía col í 61 procedi- 
b-enes, hasta cubrir la fCmbar8° de sus 
débitos, recargos v CL ^t'V'dad de los 

Recursos. 8- Cnn?ta? dcl Procedimiento, 
recaudatoria cabe 3 °S actos de gestión 
de Hacienda en e rS° ante la Tesorería 
contra la providení de ocho días’ Y 
reposición ante la 3 de aPremio el de 
qa,nce días o r T‘Sma en el P|azo de 
administrativa ant? . económico- 
de dicha jurisdicr -6 rr*bunal Provincial 
perJuicio de e eS Cn el de quince' sin 
estime procedente^ Fu?lRU|er otro que se 
P azos se cuentan ’ advi.rlléndose que ios 
a de publicación3 J’3rtlr del día siguiente 
lnterPosición de re^ eSte edicto, que la 
Pensión del nroe/r^0 no suP°ne la sus- 
F'minos y coPndSlmientO’ salvo en los 

bculo 190 del Re^íam^, previslos en el ar- 
dac,ón, y u.,P 8 amen,t0 general de Recau- 
rccurso u oposición U,]ÍC0S motivos de 
apremio los señal a 3 3 Providencia de dlcho Reglamen?i d°S 60 61 3rtícul° 95 de 

RecaudaOdo1-a20Mde feb.rero de 1984. - La 
bres Logroño' M de Carmen Malum-

TaraCzonar■ Manuel Zapatero Juan, de

,Un Principal d"minas año >982, por 
3S de 20 % anrem?0 PeSet3S’ más 700 Pese- 

c dPremios y costas a resultas

Núm. 2.623
DE RAZONA 

ñ°. RedcíudíCarn?en Malumbres Logro- 
?e >a Zon ? de Tributos del Es‘ado 
Hace u de Tarazona;

^Pediente? cada uno de los 
n’e hallo ■ dlVlduales de apremio que

° ,nstruyendo en esta Zona de

Recaudación, contra los deudores que al 
final se relacionan, por débitos del pueblo 
de Tarazona, cuyos conceptos, períodos e 
importes se indican, se ha dictado en su día 
la siguiente

“Providencia. — Resultando de lo actua
do en este expediente administrativo de 
apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, así como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que establece el artículo 
99 del Reglamento general de Recauda
ción, requiérase al deudor para que compa
rezca en esta oficina recaudatoria (sita en la 
calle Iglesias, 3, de esta ciudad) a cancelar 
los débitos que se persiguen en este expe
diente, o que señale su domicilio, o el de la 
persona que debe representarle, para noti
ficarle todas cuantas resoluciones se dicten 
en el procedimiento, dentro del plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente a la 
publicación del edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo se continuará 
la tramitación del expediente en rebeldía, 
practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse, por lectura en la propia oficina 
recaudatoria, conforme al apartado 7 del 
artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación y Contabilidad.”

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y se fijen 
en el tablón de anuncios de la Recaudación 
y Ayuntamiento de Tarazona.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda dictó 
en su día la siguiente

“Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo que se 
proceda ejecutivamente contra el patrimo
nio del deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento."

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la siguiente relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento genera) de Recau
dación, para que comparezcan en esta ofi
cina recaudatoria a solventar los descubier
tos, por sí o por medio de persona que les 
represente en esta Zona, en el plazo de ocho 
días, a partir de la fecha siguiente de publi
cación de este edicto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, con la advertencia de que 
de no hacerlo se continuará el procedi
miento de rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días, y 
contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma en el plazo de 
quince días, o reclamación econo'mico- 
administrativa ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción en el de quince, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, advirtiéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente 
al de publicación de este edicto, que la 
interposición de recurso no supone la sus
pensión del procedimiento, salvo en los 
términos y condiciones previstos en el ar
tículo 190 del Reglamento general de Recau
dación, y que son únicos motivos de 
recurso u oposición a la providencia de 

apremio los señalados en el artículo 95 de 
dicho Reglamento.

Tarazona, 20 de febrero de 1984. — La 
Recaudadora, María del Carmen Malum
bres Logroño.

Deudor: Emilio Pardo Sampedro, de 
Tarazona.

Certificaciones de industrial licencia fis
cal del año 1983 de contraído, por un prin
cipal de 24.281 pesetas, más 4.856 pesetas 
de apremios al 20 % y costas a resultas.

Núm. 2.874
ZONA DE TARAZONA

Doña María del Carmen Malumbres Logro
ño, Recaudadora de Tributos del Estado 
de la Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes individuales de apremio que 
me hallo instruyendo en esta Zona de 
Recaudación, contra los deudores que al 
final se relacionan, por débitos del pueblo 
de Lituénigo, cuyos conceptos, períodos e 
importes se indican, se ha dictado en su día 
la siguiente

“Providencia. — Resultando de lo actua
do en este expediente administrativo de 
apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, así como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que establece el artículo 
99 del Reglamento general de Recauda
ción. requiérase al deudor para que compa
rezca en esta oficina recaudatoria (sita en la 
calle Iglesias, 3, de esta ciudad) a cancelar 
ios débitos que se persiguen en este expe
diente, o que señale su domicilio, o el de la 
persona que debe representarle, para noti
ficarle todas cuantas resoluciones se dicten 
en el procedimiento, dentro del plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente a la 
publicación del edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo se continuará 
la tramitación del expediente en rebeldía, 
practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse, por lectura en la propia oficina 
recaudatoria, conforme al apartado 7 del 
articulo 99 del Reglamento general de 
Recaudación y Contabilidad.”

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se fijen 
en el tablón de anuncios de la Recaudación 
y Ayuntamiento de Lituénigo.
' Asimismo, el Tesorero de Hacienda dictó 
en su día la siguiente

“Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo que se 
proceda ejecutivamente contra el patrimo
nio del deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento."

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la siguiente relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento general de 
Recaudación, para que comparezcan en 
esta oficina recaudatoria a solventar los descubier
tos, por sí o por medio de persona que les 
represente en esta Zona, en el plazo de ocho 
días, a partir de la fecha siguiente de publi
cación de este edicto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, con la advertencia de que 
de no hacerlo se continuará el procedí-
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miento de rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días, y 
contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma en el plazo de 
quince días, o reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción en el de quince, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, advirtiéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente 
al de publicación de este edicto, que la 
interposición de recurso no supone la sus
pensión del procedimiento^ salvo en los 
términos y condiciones previstos en el ar
tículo 190 del Reglamento general de 
Recaudación, y que son únicos motivos 
de recurso u oposición a la providencia de 
apremio los señalados en el artículo 95 
de dicho Reglamento.

Tarazona, 24 de febrero de 1984. La 
Recaudadora. María del Carmen Malum- 
bres Logroño.

Deudores
Doña Lucila Hernández Madurga. Débi

tos de contribución urbana y Seguridad 
Social agraria de los años 1980 a 1983. 
Cuotas y recargos. 9.884 pesetas.

Doña Angeles Madurga Solares. Débitos 
de contribución urbana de los años 1980 a 
1983. Cuotas y recargos. 4.128 pesetas.

Núm. 2.875
ZONA DE TARAZONA

Doña María del Carmen Malumbres Logro
ño, Recaudadora de Tributos del Estado 
de la Zona de Tarazona;
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes individuales de apremio que 
me hallo instruyendo en esta Zona de 
Recaudación, contra los deudores que al 
final se relacionan, por débitos del pueblo 
de Malón, cuyos conceptos, períodos e 
importes se indican, se ha dictado en su día 
la siguiente

“Providencia. Resultando de lo actua
do en este expediente administrativo de 
apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, así como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que establece el artículo 
99 del Reglamento general de Recauda
ción. requiérase al deudor para que compa
rezca en esta oficina recaudatoria (sita en la 
calle iglesias. 3. de esta ciudad) a cancelar 
los débitos que se persiguen en este expe
diente. o que señale su domicilio, o el de la 
persona que debe representarle, para noti
ficarle todas cuantas resoluciones se dicten 
en el procedimiento, dentro del plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente a la 
publicación del edicto en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo se continuará 
la tramitación del expediente en rebeldía, 
practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse, por lectura en la propia oficina 
recaudatoria, conforme al apartado 7 del 
artículo 99 del Reglamento general de 
Recaudación y Contabilidad."

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se fijen 

en el tablón de anuncios de la Recaudación 
y Ayuntamiento de Malón.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda dictó 
en su día la siguiente

“Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo que se 
proceda ejecutivamente contra el patrimo
nio del deudor con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento."

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la siguiente relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 102 del Reglamento general de 
Recaudación, para que comparezcan en 
esta oficina recaudatoria a solventar los descubier
tos, por sí o por medio de persona que les 
represente en esta Zona, en el plazo de ocho 
días, a partir de la fecha siguiente de publi
cación de este edicto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, con la advertencia de que 
de no hacerlo se continuará el procedi
miento de rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos, recargos y costas del procedimiento.

Recursos. Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días, y 
contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma en el plazo de 
quince días, o reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción en el de quince, sin 
perjuicio de ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, advirtiéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente 
al de publicación de este edicto, que la 
interposición de recurso no supone la sus
pensión del procedimiento, salvo en los 
términos y condiciones previstos en el ar
tículo 190 del Reglamento general de 
Recaudación, y que son únicos motivos 
de recurso u oposición a la providencia de 
apremio los señalados en el artículo 95 
de dicho Reglamento.

Tarazona, 24 de febrero de 1984. La 
Recaudadora. María del Carmen Malum
bres Logroño.

Deudores
Don Félix llarry Zamboray. Débitos de 

contribución urbana y Seguridad Social 
agraria de los años 1980 a 1983. Cuotas y 
recargos. 10.207 pesetas.

Doña Cecilia Lahera Ruiz. Débitos de 
contribución urbana de los años 1980 a 
1983. Cuotas y recargos, 1.188 pesetas.

Doña Angeles Magallón Angós. Débitos 
de contribución urbana del año 1980. 
Cuota y recargos. 349 pesetas.

SECCION QUINTA

Núm. 2.605
Excmo. Ayuntamiento

* de Zaragoza
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada el 19 de enero de 
1984, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribuciones 
especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las obras 

de renovación de aceras en la calle d 
Coso, entre la calle Alfonso I, y aven* 
César Augusto. f] ¿

El porcentaje a repercutir en los conl 
buyentes se fija en el 20 % del coste de16 
obras. . .■

El módulo de reparto para la individua 
zación de las cuotas será el de los metr 
lineales de fachada de los inmuebles i| 
resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición debe 
ser publicado en el “Boletín Oficial" de 
provincia, de conformidad con lo estau^ 
cido en el articulo 17 de la Ley número 
de 1981. debiendo seguirse posteriormea 
los trámites previstos en los artículos 
20 de la expresada disposición legal. . 0 

Lo que se pone en general conocirme1^ 
a fin de que los interesados, en el P*a7°je| 
quince días hábiles, contados a partir 1 
siguiente de la publicación de este anun1-^ 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, cn 
Sección de Hacienda de la Secretaría gen 
ral y de 11.00 a 13.00 horas, puedan reah? 
las reclamaciones que procedan. ri 

Zaragoza, 15 de febrero de 1984. 
Alcalde. Por acuerdo de S. E.: El Sec 
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 2.606
El Excmo. Ayuntamiento Pleno. ' 

sesión ordinaria celebrada el 19 de enero 
1984, aprobó el dictamen que. entre otr 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribucio"^ 
especiales potestativas derivadas de 
realización del proyecto relativo a las ob 
de renovación de aceras en el plazo de 1 
números pares de la calle Manifestación

El porcentaje a repercutir en los con1' 
buyentes se fija en el 30 % del coste de 
obras. j l

El módulo de reparto para la individu*1. 
zación de las cuotas será el de los o16’1^ 
lineales de fachada de los inmuebles 4 
resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de.p 
ser publicado en el “Boletín Oficial" de 
provincia, de conformidad con lo estab^ 
cido en el artículo 17 de la Ley número 
de 1981. debiendo seguirse posteriorme* 
los trámites previstos en los artículos 1 ' 
20 de la expresada disposición legal. , 

Lo que se pone en general conocí mi6' 
a fin de que los interesados, en el pla.z°jel 
quince días hábiles, contados a partir 
siguiente de la publicación de este anunt1J 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, eb 
Sección de Hacienda de la Secretaria , 
ral y de 11.00 a 13.00 horas, puedan real17 
las reclamaciones que procedan.

Zaragoza, 15 de febrero de 1984. ' 
Alcalde. Por acuerdo de S. E.: El Sec 
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 2.607 
el1El Excmo. Ayuntamiento Pleno, j. 

sesión ordinaria celebrada el 19 de enero 
1984. aprobó el dictamen que. entre otf 
puntos, dispone lo siguiente: ..

Acordar la imposición de contribuciO'y 
especiales potestativas derivadas de p 
realización del proyecto relativo a las ob.^ 
de instalación de alumbrado público en 
barrio de Nuestra Señora. .r

El porcentaje a repercutir en los coO1^ 
buyentes se fija en el 30 % del coste de 
obras.

M.C.D. 2022



B. O. P, Zaragoza.— N.e 78 4 abril 1984 893

1.1 módulo de reparto para la individuali
zación de las cuotas será el de los metros 
incales de fachada de los inmuebles que 
resulten afectados por las obras.

I presente acuerdo de imposición deberá 
ser publicado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, de conformidad con lo estable- 

lo?. e’artícul0 17 de la Ley número 40 
1?; , “‘’d^endo seguirse posteriormente 
!PS tramites previstos en los artículos 19 y 

j e la expresada disposición legal.
a Ue Se Pone en general conocimiento 
ou nríe^Ue 1OS !nleresados, en el plazo de 
sÍEuientdlHS íablles’ contados a partir del 
ene “RnA6 la Publ,cación de este anuncio 
Sección Jetu °.ficial de la provincia, en la 
ral idienAaC.,eAda de la Secretaría gene- 
las reel- 3 3 00 horas’ Puedan realizar 

s reclamaciones que procedan.
Alcaide73'?15 de feírer° de l984- * El 
tario r°vr aCUerd0 de S' E‘: E1 Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 2.608 
sesión Ayuntamiento Pleno en 
l984 aprobó el C.elebrada el 19 de enero de 
Puntos dispone lo °,r0S 
=spec?á£r po'EtivL? “"'^uciones 

cammp de ios Depdsi.oV^^="=> 

buyenles se"fya eVefsora'd ‘l" '0S contri" 
obras. J el 30 % del coste de las 

nación dUas^uotasT P3r?la individuali- 
Imeales de fachada d? 7 e de los metros 

que
ser publicado en el .? de,ln?Poslclón deberá 
Provincia, de cnnr B?letm Oficial" de la 
cido en el artími ’^m'dad con lo estable- 
de 1981, debiend° 7 d? Ia Ley número 40 
•°s trámites ° se8u'rse posteriormente 
20 de la expresada d°S Cn ■°S artícul°s I9 y 

Lo que Se m> dlsPoslción legal.
a fin de que L^ne Cn 8eneral conocimiento 
quince días h A7,eresados’ cn el P*320 de 
siguiente de la n' ur coptados a partir del 
S =' ?ol=tin SSíí-í anuncio 
Sección de C’5 de la Provincia, en la 
ral y de 11.00 ^1300 hde la Secretaría gene- 
las reclamación.>" ’ horas' puedan realizar 

Zarago/a K aqUreLprocedan-Alcalde^ A pl5 de febrero de 1984. - El 
tario genera y  acuerdo de S. E.: El Secre- 

^eneral, Xavier de Pedro.

E| Núm. 2.609
sesión ordínari^^u?13111’6010 Pleno, en 
l984- aprobó el ? ebrada el 19 de enero de 
Puntos, disnone cnlre otros Ac o m *-la ° Vente: 
especiales n,,^08101011 de contribuciones 
realización delestallvas derivadas de la 
de instalación Pr°yeclo relativo a las obras 
calles San p - 6 a. urnbrado público en las 
8an?. Dla/a Francisco de Borja, Serrano 
domingo Rarn1^^01^ Carlos V Parte de 
httyéntes^sTr 6 3 re|perculir en los contri- 
o^ras. ' ' * 3 en c 20 % del coste de las 
^^ión1 dtU|° de rePart° Para la individuali- 
,ineales de c¿*°]as será el de los metros 
resulien af acbada de los inmuebles que 

ten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición deberá 
ser publicado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 17 de la Ley número 40 
de 1981, debiendo seguirse posteriormente 
los trámites previstos en los artículos 19 y 
20 de la expresada disposición legal.

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados^ en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, en la 
Sección de Hacienda de la Secretaría gene
ral y de 11.00 a 13.00 horas, puedan realizar 
las reclamaciones que procedan.

Zaragoza, 15 de febrero de 1984. El 
Alcalde. - Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 2.610
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada el 19 de enero de 
1984, aprobó el dictamen que, entre otros 
puntos, dispone lo siguiente:

Acordar la imposición de contribuciones 
especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las obras 
de instalación de alumbrado público en el 
camino de las Torres, de avenida Cesáreo 
Aliena a calle Conde Alperche.

El porcentaje a repercutir en los contri
buyentes se fija en el 30 % del coste de las 
obras.

El módulo de reparto para la individuali
zación de las cuotas será el de los metros 
lineales de fachada de los inmuebles que 
resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición deberá 
ser publicado en el “Boletín Oficia!" de la 
provincia, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 17 de la Ley número 40 
de 1981, debiendo seguirse posteriormente 
los trámites previstos en los artículos 19 y 
20 de la expresada disposición legal. ,

Lo que se pone en general conocimiento 
a fin de que los interesados, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia, en la 
Sección de Hacienda de la Secretaría gene
ral y de 11.00 a i 3.00 horas, puedan realizar 
las reclamaciones que procedan.

Zaragoza, 15 de febrero de 1984. — El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.829
La Muy Ilustre Comisión Permanente 

del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en 
sesión ordinaria celebrada el día 13 de 
marzo de 1984, aprobó el proyecto de apli
cación de contribuciones especiales deriva
das de la ejecución de las obras de instala
ción de alumbrado en calles Mallorca y 
Santa Fe.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 30 y 38 del Regla
mento de Haciendas Locales y 40 de la 
Ordenanza municipal reguladora de la 
exacción, a fin de que los interesados pue
dan examinar el expediente en la Sección 
de Hacienda y Economía de la Secretaría 
genera!, durante un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, pudiendo, 
en él plazo de ios ocho días hábiles siguien
tes, contados a partir del de finalización del 

periodo de exposición pública, interponer 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza 15 de marzo de 1984. — El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 2.922
“Ficopsa", con domicilio en calle Don 

Jaime I. núm. 42, ha solicitado la devolu
ción de la fianza que constituyó para res
ponder de la instalación semafórica en vía 
de la Hispanidad, frente a calle Barcelona.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaria 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 15 de febrero de 1984. - El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.619

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

Habiendo cesado en el cargo de Procu
rador de los Tribunales, que ejercía su pro
fesión en el partido de Cariñena, don Joa
quín Aladrén Palomar, y solicitada la 
devolución de la fianza constituida para 
responder de su gestión como tal Procura
dor, publíquese este anuncio, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 25 del 
Estatuto General de los Procuradores de 
los Tribunales de 30 de julio de 1982, para 
que en el plazo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de la publicación, puedan 
presentarse en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia Territorial las reclamacio
nes que hubiere contra dicha fianza.

Zaragoza, 13 de marzo de 1984. El 
Secretario de Gobierno, Domingo Chimeno.

Núm. 3.674
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 155 de 
1984, promovido por don Emilio-José 
Ramírez Sierra, contra resolución del 
Ministerio de la Presidencia del Gobierno, 
fecha 4 de noviembre de 1983, desestimato- 
ria de recurso de alzada interpuesto contra 
la de la Junta de Gobierno de la Mutuali
dad General de Funcionarios Civiles del 
Estado de 24 de noviembre de 1982, sobre 
prestación de pensión por jubilación por 
incapacidad permanente.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de marzo de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.
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Núm. 3.790

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 172 de 
1984, promovido por don Román Longás 
Usán, contra acuerdo del Ayuntamiento de 
I auste, fecha 19 de septiembre de 1983, por 
el que se admite la sucesión en la cesión a 
canon de labor y siembra de don Simón 
Longás Laborda para su hijo, el recurrente, 
y contra la desestimación presunta, por 
silencio administrativo de dicho Ayunta
miento, del recurso de reposición contra 
aquél interpuesto.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en ios artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de marzo de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.791
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 171 de 
1984, promovido por don Enrique Sampe- 
dro Lambea y don José Romero Romero, 
contra resolución de la Comisión Provin
cial del Fondo de Garantía Salarial de 
Zaragoza, dictada en expediente número 
1.263 de 1983, sobre abono de cantidad, y 
contra la de la Secretaría General de dicho 
Fondo desestimatoria de recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de marzo de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.792
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 170 de 
1984, promovido por “Sistemas de Estruc
turas", S. A., contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de 
Zaragoza, desestimatoria de reclamación 
1.241 de 1983, interpuesta contra resolución 
de la Dependencia de Inspección de 20 de 
enero de 1983, sobre calificación de omisión 
de una infracción por impuesto sobre 
sociedades.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en ios artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de marzo de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.793
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 162 de 
1984, promovido por Jesús-Luis Fernández 
Alcólea y Pascual López Ayas, contra la 
resolución de 14 de febrero de 1984 de la 
Secretaría General del Fondo de Garantía 
Salarial, desestimatoria del recurso de 
alzada formulado contra la resolución de la 
Comisión Provincial de Zaragoza, sobre 
indemnización por despido.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de marzo de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.794

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 166 de 
1984, promovido por don Francisco, don 
Cecilio y doña Josefina Laborda Aguerrí, 
contra el acuerdo de 30 de junio de 1983 del 
Ayuntamiento de Tauste, y la desestima
ción tácita del recurso de reposición, por el 
que se resolvía el cese de los recurrentes en 
el canon de labor y siembra de 31 -76-75 hec
táreas, por fallecimiento del titular don 
Cecilio Laborda Castillo.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 15 de marzo de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.795
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 167 de 
1984, promovido por don Antonio Pueo 
Vela, contra la resolución de 16 de enero de 
1984 de la Secretaría General del Fondo de 
Garantía Salarial, desestimatoria del recurso 
de alzada formulado contra la resolución 
de 14 de julio de 1983 de la Comisión Pro
vincial de Zaragoza sobre abono de cantidad.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de marzo de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.885
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso

contencioso-administrativo número I75d 
1984, promovido por don Pedro-J0^ 
Usero Alijarde, contra resolución de ' 
Delegación Territorial del Ministerio dc 
Trabajo y Seguridad Social de Zarago*2; 
fecha 22 de febrero de 1983, que confirm0 
acta de infracción levantada en expedien*6 
SP-532-82, y contra las de la DirecciO2 
General de Régimen Económico y Jurídic 
de la Seguridad Social, fechas 7 de seF 
tiembre de 1983, que declaró inadmis1^ 
recurso de alzada contra aquélla in'er' 
puesto, y de 29 de diciembre siguiente, de»' 
estimatorio de recurso de reposición inter' 
puesto contra la anterior, y contra est° 
actos. a

Lo que se publica en este periódico ol^ 
cial para conocimiento de las personas 
entidades que puedan estar legitimad3 
como demandadas o coadyuvantes, segu3 
lo determinado en los artículos 60 y 64.e 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de TI de diciembre de 1956, reguladora d 
esta Jurisdicción, reformada por la 10 “ 
1973, de 17 de marzo. F|

Zaragoza, 20 de marzo de 1984. - 
Secretario, José-María Escribano. — ^|S 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.886
Por el presente anuncio se hace saber 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurjc 
contencioso-administrativo número 174 , 
1984, promovido por don Daniel Oro 
Espinosa y 115 recurrentes más, MédicO' 
contra el Rectorado de la Universidad 
Zaragoza, que presuntamente denegó so 
citud formulada por aquéllos, en 12 dc 
agosto de 1983, de que se les reconocier3 
sevicios prestados, como Profesores aV^ 
dantes de clases prácticas de la Facult3 
de Medicina de Zaragoza (Hospital L1 
nico) en régimen de dedicación plens 
docente, y en su virtud liquidación de 13 
retribuciones correspondientes, habiéndo 
denunciado la mora en 16 de noviem13 
siguiente. ,•

Lo que se publica en este periódico 
cial para conocimiento de las personas 
entidades que puedan estar legitimad^ 
como demandadas o coadyuvantes, seg11 
lo determinado en los artículos 60 y 64.e 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta Jurisdicción, reformada por la 10 d 
1973, de 17 de marzo. ,-| 

Zaragoza, 20 de marzo de 1984. I 
Secretario, José-María Escribano. — Vis 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 3.887
Por el presente anuncio se hace saber 9^ 

ante esta Sala se ha interpuesto el recufS 
contencioso-administrativo número 169^ 
1984, promovido por “Hotel Rías", S. T, 
contra la resolución del Tribunal Econp 
mico-Administrativo Provincial de Z3^, 
goza de 22 de diciembre de 1983, desestin1 
loria de la reclamación económico-adn1’ 
nistrativa núm. 313-83, formulada contra l3 
liquidaciones de la Delegación de Hacie^1 
de Zaragoza OE-48007M y OE-43320A 
por impuesto de sociedades de fecha 10 
noviembre de 1982. ,

Lo que se publica en este periódico 
cial para conocimiento de las personas 
entidades que puedan estar legitimad3" 
como demandadas o coadyuvantes, seg1’ 
lo determinado en los artículos 60 y 64. e 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente L6^ 
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de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
^a_Jur|sdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de marzo de 1984. — El 
buenn^Sfo*osé;María Escribano. - Visto 
bueno. El Presidente, Rafael Galbe.

Núm. 4.085 
an!?r e? P^es,ente anuncio se hace saber que 
conten? Sala.se.h? interpuesto el recurso 

ntencioso-admimstrativo número 179 de 
OrhnHrOrnOVldo P°r don Fernando García 
Cnm •■C0?.tra res°iución de la Muy Ilustre 
tam?nt°naPe7manente del Excmo- AYun- 
19^1 kde Zara8oza- fecha 6 de julio de 
constn^A de las obras de 
en caíle r Ón dC CAUbTtO en patio de luces 
esta r S°"cePc,ón A*"enal, número 11. de 
tácita a?d’ y C°n,ra la desestimación 
aquéna int reCUrS° de reP°sicidn contra 
fuella interpuesto.

cial^a? SC PUbHca en este Per‘ódico ofi- 
eñtkK^ de las Pers°nas o 
como demana Puedan estar legitimadas 
lo deter?naaadasi° coadyuvantes, según 
relación ?° nn OS an'culos 60 y 64 en 
de 27 de d n °S u9"b2 y 30 de la vigente Ley 
esta i d1ICien?bre de l956- reguladora de 
1973" del|7aCIÓn' reformada por la 10 de 

de 17 de marzo.
Zaragoza, 23 de marzo de 1984 Fl 

bu?tac?DJ°Sé"María Escribano. — Visto 
ueno: El Presidente, Rafael Galbe

Núm. 2.736
Dirección Provincial de Trabajo 

y Seguridad Social 
expedíemes síuíd838 sancionadas en 
pTovincial de TrOkP°r CSta Dirección 
domicilio se a^J dbaj0’ cuy° actual 
acuerdo con el SC5no.ce’ notificación de 
13 Ley vigente d nUl° 80’ número 3’ de 
nistrativo8 de rocedimiento Admi-

Sant'ioneS-resolucioneS 
Número de eYnn^-

úkimo domknio'1? Último e,nPresario, 
v fe< í í 2’,mporte en Pesetas 
) fecha de resolución 

bE-653-«2 uD .
mero de Mayo RsStÍm?tosCriberow- pri- 

‘ dC L1ObrC8a, 

Park”, S. A ' sniiT^010068 Lara”y “Urbi- 
drid. 202 v dar\a,mente-AvenidaMa- 
4lb°00 25-H-83 ‘VeS’ 4’ Zarag°za. 
‘lCemimo?Vl?lle';eLCardona" s- L ’ Y 
so|idariamente^^-Morata de Jalón”, 
?er°. Paterna ^V?^ Cartagena’ sin nú- 
J^óníZarapn/ .t 3 enciaL Y Morata de 
31-1-84T 8°Za)’ resPectivamente. 500.000. 
^ente^atakin^djTo r° Navarro Ros. Te- 
25-000. 24 |¿ g?’ ' lzcluierda, Zaragoza, 

fenor Fleta3 U Angel Hernández López. 
SE-728 83 I5 000 19-10-83. 

Omeros 63 6? ?oO?rt4n NavaL Unceta, 
10-11-83 3"65' L C’.Zaragoza. 30.000.

^Scufr0?’ 24 de fcbrero de 1984. — El 
Social. proVlncial de I rabajo y Seguridad

Núm. 4.112

Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo 

Agrario
Concurso para la adjudicación de cuatro apris

cos en la demarcación territorial de Sancho 
Abarca, término municipal de Tauste (Za
ragoza).

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación y venta de cuatro apriscos en 
la demarcación territorial de Sancho Abarca, 
de la zona regable de Bardenas y término 
municipal de Tauste (Zaragoza), con des
tino a la explotación de ganado lanar.

El pliego de bases que regirá en el con
curso, en el que figuran modelo de proposi
ción, condiciones y precios, puede exami
narse en las oficinas de la Jefatura Provincial 
del “Iryda” en Zaragoza (calle Vázquez de 
Mella, número 10), durante los días hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido en 
la Caja General de Depósitos la fianza 
correspondiente señalada en el pliego, pue
den presentarse en las oficinas indicadas 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

La apertura de pliegos tendrá lugar en las 
citadas oficinas de la Jefatura Provincial, a 
las doce horas del día 21 de mayo del año 
en curso.

Zaragoza, 21 de marzo de 1984. — El 
Jefe provincial, Fulgencio Sancho.

Núm. 2.121

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 6.200 de 1982, 
seguido contra Juan García Casas, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Dos hormigoneras marca “Humacón", 
de 4 caballos, para 200 litros. Valoradas en 
160.000 pesetas.

Una máquina de enderezar hierro, marca 
“Alba”, de 4 caballos de potencia; en 80.000.

Dos montacargas marca “Tusa"; en 
300.000.

Total, 540.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

plaza de España, de Illueca, bajo la custo
dia de Juan García, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi

tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.122

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 4.844 de 1981, 
seguido contra José-María Montañés Oteo, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un coche turismo, marca “Peugeot”, 
modelo 504, matrícula Z-9267-J; valorado 
en 350.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
Don Jaime I, número 6, bajo la custodia de 
José-María Montañés Oteo, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados ai mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 
1984. —- El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.123
Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.625 de 1979, 
seguido contra Luis Artigas Lambán, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una máquina electrónica, marca “His
pano Olivetti”, modelo “Audit-5", valorada 
en 19.000 pesetas.

Una mesa de despacho, metálica, con 
tablero de fórmica, con una hilera de tres 
cajones al lado derecho, de 1,30 x 0,75 
metros aproximadamente; en 25.000.

Una mesa de despacho, metálica, con 
tablero de fórmica, con una hilera de lies 
cajones al lado derecho, de 1,22 x 0,75 
metros aproximadamente; en 22.000.

Una mesa de despacho, metálica, marca 
“Kemen", con tablero de fórmica, con una 
hilera de tres cajones al lado izquierdo y un 
cajón y un archivador ai lado derecho, de 
1,80 x 0,75 metros aproximadamente: en 
30.000.
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Un armario metálico, de oficina, grande, 
marca “Kemen". de dos puertas, con varios 
departamentos en el interior del mismo y 
sus bandejas metálicas; en 20.000.

Un sillón de despacho, fijo, de armazón 
metálico, tapizado en skai color negro; en 
10.000.

Dos sillas de despacho, fijas, de armazón 
metálico, tapizadas en skai color negro; en

Dos sillas de despacho, fijas, de armazón 
metálico, lapizadas en skai color marrón; 
en 8.000.

Un perchero de pie, de color rojo, con 
cinco ganchos; en 500.

Dos aparatos de aire acondicionado, 
incrustados en la pared, para aire caliente y 
frío, marca “Westinghouse”, sin número 
visible; en 10.000.

Total, 152.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

plaza Salamero, 5,1.9, letra A, bajo la cus
todia de Luis Artigas Lambán, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

, Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que tubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.124
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 12.417 de 1982, 
seguido contra Dolores Félix Sanz, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Aspes", de 23 pulgadas; en 10.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Zanussi". de una 
sola puerta; en 8.000 pesetas.

Total, 18.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

calle Granada, 33, bajo la custodia de 
Dolores Félix Sanz, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la

adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial” 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 
1984. - El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.125

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 10.530 de 1982, 
seguido contra “Degar", S. A., por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Doscientos reenvíos para mandos de 
aparatos de alta tensión, marca “Isodel”, 
para aparatos “Rif-5-S"; valorados en 
1.250.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
paseo María Agustín, 4-6 (pasaje, 7), bajo la 
custodia de don Basilio Ortega Capapey, 
donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 
1984. - El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.126
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.961 de 1981, 
seguido contra Rafael Cabás Trigo, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Philips”, de 
26 pulgadas; en 50.000 pesetas.

Una lavadora marca “AEG”, automá
tica, modelo “Claramat-Domina”; en 20.000.

Un frigorífico marca “Super-Ser”, de una 
puerta; en 8.000.

Una cocina marca “Balay”, mixta, de tres 
fogones butano y una placa eléctrica; en 
10.000.

Total, 88.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

calle Felisa Gaié, 15^ 1.9, bajo la custodia de 
Rafael Cabás Trigo, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día TI de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos lic¡la" 
ciones, y se hará adjudicación provisiona 
de los bienes subastados al mejor pos*0' 
que cubra el 50 % de la tasación y depos^ 
en el acto el 20 % del importe de la adju^ 
cación. Caso de no haber postor en l8S 
expresadas condiciones mínimas en la Prl' 
mera licitación se abrirá a continuación 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y cl’ 
ella se hará adjudicación provisional de l°s 
bienes al mejor postor, que deberá depo51' 
tar en el acto el 20 % del importe de 13 
adjudicación. El deudor puede en el ad0 
liberar los bienes o presentar persona M111 
mejore la postura hecha. .

Y hallándose la empresa en ignorad8 
paradero, insértese en el “Boletín Ofic*a ( 
de la provincia para que sirva de notif>ca' 
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 
1984. - El Magistrado, Benjamín Blasco- 
El Secretario.

Núm. 2.129
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrad8 

de Trabajo de la número I de Zaragoz3- 
su provincia; .
Hace saber: Que en mérito del procedi' 

miento de apremio número 3.783 de 
seguido contra “Española de Cable5 ’ 
S. A., por débitos de Seguridad Social, h 
acordado la venta en pública subasta de 1° 
bienes que a continuación se expresan:

Una máquina cableadora, de arrastre) 
bobinador, marca “Wilton", modelo “Escab ■ 
chasis 001 (bobinador GIF tipo 4 con 3 C 
y cableadora Aiconza tipo DN-112, | 
número 1.517.5647); en 1.500.000 peseta5

Tales bienes se hallan depositados 81 
calle San Ignacio de Loyola, 13, bajo 1 
custodia de don Luis Comenge Nebr8- 
donde pueden ser examinados libremen*^

La subasta se celebrará en la sala audie8' 
cia de esta Magistratura de Trabajo el Pr° 
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas. ,

Tiene el carácter de única, con dos l*c3tj 
ciones, y se hará adjudicación provisión3 
de los bienes subastados al mejor PoSt.^ 
que cubra el 50 % de la tasación y depp5*. 
en el acto el 20 % del importe de la adju”1. 
cación. Caso de no haber postor en *3 
expresadas condiciones mínimas en la Prl 
mera licitación se abrirá a continuación 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y $ 
ella se hará adjudicación provisional de 
bienes al mejor postor, que deberá depo5* 
tar en el acto el 20 % del importe de 1 
adjudicación. El deudor puede en el ac1 
liberar los bienes o presentar persona Úu 
mejore la postura hecha. .

Dado en Zaragoza a 13 de febrero 8 
1984. - El Magistrado, Benjamín Blas80' 
El Secretario.

Núm. 2.303
Don Benjamín Blasco Segura, Magistr3*^ 

de Trabajo de la número I de Zaragoza) 
su provincia; .¡,
Hace saber: Que en mérito del P1"01-6^), 

miento de apremio número 7.739 de 19^ 
seguido contra José González Lacueva, Pl, 
débitos de Seguridad Social, he acord3^ 
la venta en pública subasta de los biet' • 
que a continuación se expresan: . .■

Una cepilladora universal, marca “Vine0 ' 
de 400 milímetros de tablero, con 
incorporado, marca “Jace”, de 3 HP, 3 
número visible; valorado en 65.000 peset3
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Tales bienes se hallan depositados en 
^oneta de Velázquez, 2-4.9 C, bajo la cus- 

ia de don José González Lacueva, 
.nde Pueden ser examinados libremente.
La subasta se celebrará en la sala audien- 

x tde Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas. 
cinn^ne 6 ca,rácter de única, con dos licita- 
de ice’ u- Se hará adjudicación provisional 
que cuh ienes subastados al mejor postor 
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Núm. 2.305 
bd"TranbZi"(,B|laSra S=8ura. Magistrado 
suBaVlan™=rold=^^ 

nnentoedSeaañrremUe mérit0 del 
seguido contra AlvnaUr™Gra0^ '981' 
SadoBSd»d Sotial": 

“Tía6 ■ «"‘¡“ación seSpr'e’a' 'OS bie" 
Corcue^de^Cv'eñ dC 

Amanccerie57S b '’T" “«P^os en

। , ammados libremente. 
cia deSe^SM secelebrara en la sala audien- 
ximo d?a 7 ^a81SurTUr? de Trabaj° el Pró- 

TienéV7 abnl’ 3 las ,0 00 horas
cione ¡ v * Ca¿acler d? ú”ica’ con dos licita- 
de lo? k; C hara adjudicación provisional 
^ue cubra eKoTdei^5 31 mejOr P°StOr 
en el acto eMo i SaC1°n y deposile cación Co 2 del imPorte de la adjudi- 
^Presadasenlf n° haber postor en las 
mera licit^fA*^1010^68 mmimas en la pri- 
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c"a se hará S0;’ S'n SUjeción a Y en 
bienes al adjud|cación provisional de los 
tar en el ae que deberá deposi- adjudLación Ímp°rte dc la 
bberar los hi? deudor puede en el acto 
"fc la Postur^ he^:5"'3' PerS°na 
l98< ° F1 Marag0Za a 16 de febrero de 
E| Secretario a81Strad°’ Benjamín Blasco.
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D Núm. 2.306
deTrabtmdeB|laSC-0 Se6ura’ Magistrado 
su Provincia; 3 nUmero 1 06 Zaragoza y 

ciento d? anren^6 C8 mérit0 del procedi- 
seguido comn u numero 2.072 de 1979, 
nez’ Por déhdn Man8no Laiglesia Gimé- 
^Cordado1a ve f dC S^u.ridad Social, he 
bienes nne a nt^ en Publica subasta de los

n torno reO2!inUaCiÓn se expresan:
3 HP; valorad"0 VeLSprinl-22n, motor de 

Un torna 00 300 000 PeSetaS'
entre n marca “Comesa DX-1500”, 

visto de anní ntos’ con actor dx HP, pro- 
dnclajes en tierra; en 600.000.

Una máquina roscadora, marca “Rollin”, 
tipo R-l I, con dos motores, uno de 0,5 HP, 
y otro 3 HP; en 1.600.000.

, Una máquina roscadora, marca “Alber- 
tia", dotada de motor eléctrico de 2 CV; en 
400.000.

Total, 2.900.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Villanueva de Gállego, bajo la custodia de 
don Mariano Laiglesia Giménez, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.307

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.469 de 1982, 
seguido contra Inocencio Lagunas Cabre
rizo, por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Aspes”, de 19 pulgadas: en 8.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Fagor”; 
en 18.000.

Un frigorífico marca “Fagor", de una 
puerta y tres estrellas de congelación; en 
8.000.

Total, 34.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Monasterio de la Oliva, 2-4.Q, Zaragoz.a, 
bajo la custodia de doña Isabel Cobrián 
Saúco, donde pueden ser examinados 
libremente. .

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.309
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 4.898 de 1981, 
seguido contra “Fuimalsa", por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan: ,

Una máquina fundición, marca “Alex”, 
serie A-92-7045; en 450.000 pesetas.

Una fresadora marca “Pantógrafo Pre
meta”; en 300.000.

Un torno marca “Gurutz”, Pe-M. 1.000; 
en 280.000.

Total, 1.030.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

paseo de Ruiseñores, 26, Zaragoza, bajo la 
custodia de don José Rubio Muñoz, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 15 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.312
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 4.776 de 1979, 
seguido contra Ramón Gil Román, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un automóvil turismo, marca “Renault", 
modelo R-8, matrícula B-620691; valorado 
en 50.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
calle Aljafería, 5, Zaragoza, bajo la custo
dia de don Ramón Gil Román, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas. ,

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.
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Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.313

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.314 de 1981, 
seguido contra Antonio Híjar Latorre, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una sierra circular, marca “Kanro"; en 
130.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
carretera de Valencia, kilómetro 8,100, 
bajo la custodia de don Antonio Palacín 
Pueyo, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 
1984. - El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.314

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito de apremio 

número 1.120 de 1979, seguido contra 
Gumersindo García Gutiérrez, por débitos 
de Seguridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un banco de carrocerías de encuadra- 
miento; valorado en 80.000 pesetas.

Una ele para carrocerías de estirado; en 
48.000.

Una máquina universal de moldaduras; 
en 75.000.

Total, 203.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Parque, 12, bajo la custodia de don Gumer
sindo García Gutiérrez, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en

ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero, insértese en el “Boletín Oficial” 
de la provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.315

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 9.393 de 1982, 
seguido contra Jerónimo Gómez Gómez, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un televisor en color, marca “Emerson", 
de 23 pulgadas; valorado en 65.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Arzobispo Morcillo, 40, bajo la custodia de 
don Jerónimo Gómez Gómez, donde pue
den ser examinados libremente.

L.a subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 2.748
Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 

de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 6.042 de 1979, 
seguido contra “Talleres Iserna Benavente", 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se detallan:

Una carretilla hidráulica, “Baker-F”, de 
3.000 kilos, con motor diesel; en 1.200.000 
pesetas.

Una carretilla hidráulica, “Baker-F”, de 
1.500 kilos, con motor diesel; en 1.000.000.

Un puente grúa en nave número 2, con 
carro “Tibsa”, con polispasto “Osma-F”, de 
5 toneladas, luz 20 metros, motor de 5,90 
CV; transpuente 3 CV; transcarro 2,3 CV, 
mando suelo; en 800.000.

Un puente grúa en nave número 3, con 
carro “Tibsa”, con polispasto “Technos- 
F”, 3 toneladas, luz 20 metros, motor desde 
5 CV, transpuente 2 CV, transcarro 0,50 
CV, mando suelo; en 1.100.000.

Un puente grúa en nave 4, con carro 
“Tibsa”, con polispasto “Etme-F", 5 tonela

das, luz 20 metros, motor desde 5 
transpuente 2 CV, transcarro 0,50 ' 
mando suelo; en 800.000.

Un puente grúa con carro “Tibsa”, 
polispasto “Etme-F", 10 toneladas, luz2 
metros, con sus motores; en 900.000.

Una estructura con camino rodadura 
superior para puente grúa, largo 60 metr°s' 
en 900.000.

Otra estructura para puente grúa, la^0 
10 5 metros; en 1.500.000.

Otra estructura para puente grúa, l31^0 
110 metros; en 1.700.000.

Otra estructura con camino rodadura 
para puente grúa, largo 70 metros acceso' 
rios, puentes grúas-bastidor metálico; e 
1 •6?9000- Ja

Cinco vagonetas bastidor metálic0'5' 
0,80 x 1.50, con cuatro ruedas metáli<-‘a' 
diámetro 300 milímetros; en 100.000. .

Un puente grúa en nave 2, carro “Tibsa 
con polispasto “Technos-F”, 3 tonelada5, 
motores y mandos; en 700.000. ..

Un puente grúa en nave 3, carro “Tibsa ■ 
con polispasto, F-3 toneladas; en 700.0('u

Otro puente grúa en nave 4, carr° 
“Tibsa”, con polispasto “Ohssaf”, F-4 toní' 
ladas; en 800.000.

Otro puente grúa en nave 4, carr° 
“Tibsa”, con polispasto “Etme”, F-10 tune' 
ladas; en 1.000.000. J

Un puente reserva tres unidades, 5^ 
kilos y una unidad “Jaso’’ I tonelada. un 
unidad tipo brazo pescante 500 kilos; en 
400.000.

Dos carros puente grúa “Etme", F-10 ton6' 
ladas; en 100.000.

Total, 15.300.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados e 

Valle de Broto, 3, bajo la custodia de d® 
Andrés Elena Blasco, donde pueden sC 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audie®' 
cia de esta Magistratura de Trabajo el Pró' 
ximo día 27 de abril, a las 10.00 horas. . ,

Tiene el carácter de única, con dos lic|,a 
ciones, y se hará adjudicación provisión3 
de los bienes subastados al mejor PoSl.0, 
que cubra el 50 % de la tasación y deposi* 
en el acto el 20 % del importe de la adjud1' 
cación. Caso de no haber postor en 
expresadas condiciones mínimas en la Prl' 
mera licitación se abrirá a continuación 1 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y 
ella se hará adjudicación provisional de 
bienes al mejor postor, que deberá dep°sl' 
tar en el acto el 20 % del importe de 
adjudicación. El deudor puede en el aC* 
liberar los bienes o presentar persona ú116 
mejore la postura hecha. J|

Dado en Zaragoza a 24 de febrero “ 
1984. — El Magistrado, Benjamín BlasC®' 
El Secretario.

Núm. 3.853
Magistratura de Trabajo 

número 2
En autos ejecutivos 118 de 1984, seguid0^ 

en esta Magistratura a instancias de Alo'1^ 
Jones Lamarca y otro, contra “Pub Lol0 
Club"(M. Rodrigo y Rosa I. Benedic«o)-S 
ha dictado la siguiente _ , 

“Providencia. — Magistrado, limo, sen® 
García Monge. — En Zaragoza a 10 d 
marzo de 1984. — Dada cuenta, acCl 
diendo a lo solicitado al darse los PrC_Sn9 
puestos previstos en los artículos 208 y 
del texto articulado de procedimiento lab0 
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a de 13 de junio de 1980, se despacha eje- 
cion de la sentencia en autos y, en su 

, nsecVenc‘a' a tenor de lo establecido en 
text^11^.11 °S 210 y sigu‘entes del mismo 
rezno' Cllese a las Partes para que compa- 
Dróxirn3"^ Magistratura de Trabajo el 
horae l2de abril de 1984, alas 10.30 
los h» k °^et0 de ser examinadas sobre 
invocad08 co,?cret1os de la no admisión 
comnar^’ C°n 3 advertencia de que si no 
rán s^n C!esen los trabajadores se archiva-

i Sln mas estas actuaciones
Ante mí1^0 Y flrma Su Señoría- Doy fe- ~ 

Y Para que conste y sirva de notificación 
Cluh’v5PDS3, demandada “Pub Lolo’s 
dictot í1' ■Rodng° Molina y Rosa I. Bene- 
Presente edfc"^ P3radero' se exPide el 
l98D4ad° BSecretóo8 “ '° de marZ° de

Núm. 3.880

Magistratura de Trabajo 
número 3

limo" ",!0,deacordado por =1 

m“Xgpor°Fc^

encontrándose la empresa y ignorado paradero set n? demandada en 
parezca en la satl C“3 para ^e com- 
tratura de Trabaio ísita^18 CSta Magis- 
número 2, de esfí caniiah" P ¥3 del Pilar* 
tir al acto de iuirin P 1 ’ 3 obJel° de asis- 
16 de abril
advirtiéndnln 3 as nueve horas, 
Parará el n • ^Ue Sl no compareciere le 
derecho per-*uici° a ^ue hubiere lugar en 

eiTiDla7aL^Ue conste y sirva de citación y ‘‘^úfeG 3 13 emPresa 
Presente ¿dni EJ ’ S'.L" se '"serta la 
Oficial" de ? d<: Cltacion en el “Boletín 

di de la provincia.
taragoza a 

secretario 14 de marzo de 1984. El

de 1 raba!

Núm. 3.977
de TrarbaióOdPfZ3r“ Mi8uel’ Magistrado 
su Provincia- 3 numero 3 06 Zaragoza y 

en esta Maeíst?^6 Cn 3UtOS que se tramitan 
de 1983 ^ straturacon el número 10.614 
Cariñena contrTTi^e Roberto Palacián 
Sobre Se^uridid í N?S y “Dical” S. A., 
tencia, cuya nart ' ?Cia ’ ,se ba dictado sen- 

“Fallo- ni d'spositiva dice:
mulada ñor RAkm3nd® la demanda for- 
50ntra el Insthm xP Palacián Cariñena 

3d Social y^,^3!.^ 13 Seguri- 
y c°ndeno a h^m J ’ S' A ’debo condenar 
a Prestación rp ^presa a satisfacer al actor 
Período de miinn3^303 correspondiente al 
de abril v I Hp cediasque median entre 17 
^sl°ra su an<ay0 de l983’ y a Ia entidad 
Cho de repetid ^°’ COn reserva del dere

. Y para m. Ó" Sl pr°cediera.”
ción a la dém3? a°^Ste y sirva de notifica- 
e?C0ntrarse eí o 3d^ l‘DÍcal" S A- P<” 
«-Presente edip^n°rad° paradero, se inserta 
boletín OfieiaV'W3 SU Publicación en el 

«Dado en 7 dC *3 Provincia.
'?84 - El Mara8°Z3 3 20 de marzo de 
Clio Lázaro M3g,lstcrado de TrabaJO, Hera- 

,u- — El Secretario. "

Núm. 2.754

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 13 de 
1984, seguidos a instancias de doña Asun
ción Andrés Sanz, contra Pedro Suins 
Nieto (“Eurodisa”) y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por salarios, con 
fecha TI de febrero de 1984 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta; estando la empresa deman
dada en ignorado paradero, cítese a la 
misma por medio de edictos que se fijen en 
los sitios de costumbre y se publiquen en el 
“Boletín Oficial” de la provincia; cítese al 
Fondo de Garantía Salarial, según previene 
el artículo 143, párrafo 2.e del texto refun
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
para que comparezca el próximo día 23 de 
julio, a las diez horas de su mañana, a la 
celebración de los actos de conciliación y 
juicio, con las advertencias y prevenciones 
legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. - 
Ante mí.”

Y encontrándose la empresa demandada, 
Pedro Suins Nieto (“Eurodisa”), en igno
rado paradero, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 27 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 2.894
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 159 de 
1984. seguidos a instancias de don José- 
Jaime Pérez Gil, contra “La Riviera Barlo
vento”, S. L., y otro, en reclamación por 
despido, con fecha 3 de febrero de 1984 se 
ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

“Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda en reclamación por despido, for
mulada a instancia de José-Jaime Pérez Gil 
contra “La Riviera Barlovento". S. L., y 
otro, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el próximo día 2 de abril de 1984, a 
las 10.30 horas, para la celebración en 
única convocatoria de los actos de concilia
ción y juicio, en su caso; cítese a las partes 
con la advertencia de que los actos señala
dos no podrán suspenderse por la incompa
recencia de la demandada, así como que los 
litigantes han de concurrir a juicio con 
todos los medios de prueba de que intenten 
valerse. Se declara pertinente la prueba 
propuesta y lo manifestado en los restantes 
otrosíes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. — 
Ante mi."

Y encontrándose la empresa demandada 
“La Riviera Barlovento", S. L., en igno
rado paradero, se inserta el presente en el 
“Boletín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 3.038

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de ia Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia; ■
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 247 de 
1984, seguidos a instancias de Carlos 
Franco Cebollada, contra sociedad anó
nima “Española de Ingeniería y Comercia
lización Industrial" y otro, en reclamación 
por despido, con fecha 21 de febrero de 
1984 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

“Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda en reclamación por despido, for
mulada a instancia de Carlos Franco Cebo
llada, contra sociedad anónima “Española 
de Ingeniería y Comercialización Indus
trial" y otro, regístrense y fórmense autos. 
Se señala el próximo día 10 de abril de 
1984, a las 10.45 horas de su mañana, para 
la celebración en única convocatoria de los 
actos de conciliación y juicio, en su caso; 
cítese a las partes, con la advertencia de que 
los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia de la demandada, 
así como que los litigantes han de concurrir 
a juicio con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse. Se declara pertinente 
la prueba propuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.”

Y encontrándose la empresa demandada 
sociedad anónima “Española de Ingeniería 
y Comercialización Industrial” en ignorado 
paradero se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que sirva 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 2 de marzo de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 3.974
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura, seguidos bajo los núme
ros 11.675-76 de 1983, a instancias de 
Manuel Abenia Escudero y otro, contra 
Pascual Escuín Millán y Ricardo Vicente 
(“Perva"), y contra el Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación de cantidad, con 
fecha 22 de marzo de 1984 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta, no constando en autos la 
citación de la empresa demandada, se sus
penden los actos señalados para el día de 
hoy, fijándose de nuevo para su celebración 
el próximo día 12 de abril, a las once horas 
de su mañana; cítese nuevamente a las par
tes en legal forma, con las advertencias v 
prevenciones legales, y a la empresa deman
dada, dado su ignorado paradero, por 
medio de edictos, que se fijen en los sitios 
de costumbre y se publiquen en el “Boletín 
Oficial" de la provincia."

Y encontrándose la empresa demandada 
de Pascual Escuín Millán y Ricardo Vicente 
(“Perva”) en ignorado paradero se inserta 
el presente en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.
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Núm. 3.975

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura seguidos bajo el núm. 332 
de 1984, a instancias de Manuel Gómez 
Ruiz y otros, contra “Nonay Gil Herma
nos", S. L., y otros, en reclamación por 
cantidad, con fecha 7 de marzo de 1984 se 
ha dictado providencia que, copiada lite
ralmente, dice:

“Dada cuenta; por recibida la anterior 
demanda en reclamación por cantidad, 
formulada a instancia de Manuel Gómez 
Ruiz y otros, contra “Nonay Gil Herma
nos", S. L., y otros, regístrense y fórmense 
autos. Se señala el próximo día 16 de mayo 
de 1984, a las 10.15 horas, para la celebra
ción en única convocatoria de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese a las 
partes, con la advertencia de que los actos 
señalados no podrán suspenderse por la 
incomparecencia de la demandada, así 
como que los litigantes han de concurrir a 
juicio con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse. Se declara pertinente 
la prueba propuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes."

Y encontrándose la empresa demandada 
“Nonay Gil Hermanos", S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial" de la provincia, para que sirva 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 2.897

Magistratura de Trabajo 
número 5

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo los números 1.419 y 
1.420 de 1983, acumulados, instados por 
Rodrigo Merino Gómez contra la deman
dada “Juan Jiménez", S. L., en reclama
ción de cantidad, y encontrándose esta 
última en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura (sita en la plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital), al objeto de asis
tir al acto del juicio que tendrá lugar el día 
10 de abril de 1984, a las 10.00 horas, advir
tiéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
“Juan Jiménez”, S. L., se expide la presente 
cédula de citación para su inserción en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 24 de febrero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 3.033
En cumplimiento de lo ordenado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 1.381 de 
1983, instados por José Saz Saz, contra la 
demandada “Fomento Internacional de la 
Construcción”, S. L, en reclamación de 
cantidad, y encontrándose esta última en 
ignorado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta Magis
tratura (sita en la plaza del Pilar, núm. 2, de 
esta capital), al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 17 de abril de 
1984, a las 10.30 horas, advirtiéndole que si

no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
“Fomento Internacional de la Construc
ción", S. L., se expide la presente cédula de 
citación para su publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 23 de febrero de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 3.190

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 

simo señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia de esta fecha dictada en las dili
gencias de ejecución, seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Valero Pérez 
Sabirón y otros, contra Juan-Manuel Valle 
Merino (“Alumincolor”), con domicilio en 
Zaragoza, (calle Higuera, número 23), en 
autos ejecutivos número 123 de 1983, por el 
presente se sacan a pública subasta los bie
nes embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, término de 
ocho días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente:

Una pulidora-lijadofa, con tres motores, 
marca “Siemens", tam. I32M, número 
CLC. 1814-305, número CLC. 1814-303, 
número 1814-302; en 250.000 pesetas.

Un cuadro eléctrico, de mandos, aco
plado a la lijadora; en 5.000 pesetas.

Un transformador de 380 voltios; en 
150.000 pesetas.

Un rectificador número 1437, tipo 055, 
en red alterna, marca “Binplat"; en 18.000 
pesetas.

Un rectificador, sin número visible, tipo 
055, en red alterna, marca “Binplat"; en 
18.000 pesetas.

Un rectificador de 20 voltios, 3.000 A, 
azul, sin marca ni número visibles; en 
15.000 pesetas. -

Cuadro eléctrico de mandos, sin marca, 
adosado al rectificador; en 8.000 pesetas.

Cuba de abrillantado por electrólisis, 
fabricante “Galván"; en 60.000 pesetas.

Cuba de adorado, de 6 metros, fabri
cante “Galván”; en 55.000 pesetas.

Cuba de salinado, de 6 x 1,20 metros; en 
55.000 pesetas.

Cuba doble de sosa, de 6,5 x 2 metros, 
con supertrín; en 85.000 pesetas.

Cuba de desengrase, de 6,5 x 1 metros; en 
55.000 pesetas.

Cuba de aclarado, de 6,5 x 1 metros, con 
supertrín, de acero inoxidable; en 85.000 
pesetas.

Cuba forrada de PVC, de adorado, de 
6,5 x I metros; en 55.000 pesetas.

Cuba de ácido nítrico, de 6 x I metros, 
forrada de PVC; en 85.000 pesetas.

Cuba de anodizado, forrada de plomo, 
con supertrín, de plomo, con acoplamiento 
de contactos, de 6,5 x 1,5 metros; en 85.000 
pesetas.

Cuba de anodizado, forrada en plomo, 
con supertrin, de plomo, con acoplamiento 
de contactos, de 6,5 x 1,5 metros; en 85.000 
pesetas.

Cuba de adorado, de 6,5 x 1 metros, 
forrada de PVC; en 85.000 pesetas.

Cuba de coloración con sus contactos y 
sus ánodos, forrada de PVC, de 6,5 x 1 
metros; en 85.000 pesetas.

Cuba de adorado, forrada de PVC, de 6 
x I metros, en 60.000 pesetas.

Cuba de sellado, de acero inoxidable, de 
6.5 x I metros, y bastidores de contactos de 
anodizado, de 6,5 metros; en 90.000 nesetas.

Caldera industrial, de “Olmar", S. A.,c011 
frenador de vapor, tipo OL-20 TH, 
men 1,05 metros, número fabricación^1, 
categoría 32, grupo III, número 3O97A.c0’ 
mo.'.ores números 7464, 7450 y 7463;cr 
350 000 pesetas.

Depósito de gas-oil, de 600 litros; 
50.000 pesetas.

Motor para caldera, “Lancor”, 
4LZ90L, número 263856; en 18.000 peseta5 

Tres bancadas con hierro, de 3 x h 
metros; en 24.000 pesetas.

Depósitos de agua, de unos 500 litros:c 
18.000 pesetas.

Motor número 535702, de 180 revolu
ciones por minuto, para mover líquido;c 
8.000 pesetas. I,

Ochenta y nueve bombas de 60 l'1’^ 
cada una, de color barrica; en 160.0^ 
pesetas.

Máquina pulidora marca “Binplat". 
motor de 30 CV, y mesa incorporada;6 
300.000 pesetas.

Un aspirador con motor “Davi", númer' 
60811, tipo 132-N-4; en 80.000 pesetas.

Un rectificador de corriente “ToD1 
número 4780; en 15.000 pesetas.

Una pulidora “Zubia”, de 5 CV; 6 
45.000 pesetas. I .

Una bomba de agua vertical, con 
“AEG”, tipo AM-132, MZA-4; en 25.^ 
pesetas. .

Un compresor marca “Josval”, núfl1^ 
1852, tipo BC-75-35, con motor “AEG": C 
50.000 pesetas.

Cinco armarios metálicos, de tres cue 
pos cada uno; en 30.000 pesetas. „ 

Un grupo de soldar “Mini-Gar" 170" 
masa; en 60.000 pesetas. ... 

Dieciséis sacos de 25 kilos, “Alutrat-1 ’ 
en 8.000 pesetas.

Cuatro sacos P3; en 2.000 pesetas. „ 
Una máquina de escribir, “Madler' 

número 2584659; en 12.000 pesetas. ., 
Una máquina le escribir, marca 

paño Olivetti”, HO-MHO-B4535; en IO.OOV 
pesetas.

Una máquina de calcular, marca 
paño Olivetti", manual; en 18.000 Peset^ 

Un archivador de cuatro cuerpos, 
lico; en 12.000 pesetas.

Un archivador de dos cuerpos, metál|C 1 
en 6.000 pesetas.

Un armario metálico, con puertas coíf 
deras; en 18.000 pesetas. .

Dos mesas de escritorio, con ocho cal
nes cada una; en 50.000 pesetas. ■■ 

Un comprobador de mieras, “MinifcS ' 
en 15.000 pesetas. .

Noventa y ocho ganchos de titánic ' 
para anodizar; en 3.000 pesetas. J

Un aparato de aire acondicionado. mar 
“Emerson”; en 15.000 pesetas.

Una escalera de hierro, de 34 peldan0" 
en 5.000 pesetas. J

Un taladro marca “Bosch", SB-4502. 
450 vatios; en 3.000 pesetas. . 5¡ 

Los anteriores bienes han sido valora^ 
por perito tasador en la cantidad total 
2.899.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados *, 
el domicilio de polígono “San Valer? ' 
número 97, en carretera de CasteU0^ 
hectómeto 6, de Zaragoza, siendo su dep0^ 
tario don Ramón Antón Sansebastián, c ,6 
domicilio en Zaragoza (calle Sáinz 
Varanda, 17, segunda escalera, D, tercer^

El acto de primera subasta tendrá l^ 
en la sala audiencia de esta Magistratura 2) 
Trabajo (sita en la plaza del Pilar, nún1,'
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h C*e abr** de 1984, a las nueve 
oras de su mañana; caso de resultar éste 

el a ert0Ly no ser ejercitad° por el ejecutante 
' aerecho otorgado por el artículo 1.504 de 

nar7;y de Enjuiciamiento Civil, se señala 
19Rd 3 ^eSunda subasta el día 9 de mayo de 
el aS nueve horas de su mañana, y en 
este PUesto de resultar igualmente desierto 
fac.ihe§Unt0 remate> sin hacer uso de la 
Cller?diCOnfenda P°r el artículo 1.505 del 
cera ?°k e®a citado, se señala para la ter- 
las m.« 3Sía el día 23 de mayo de 1984, a 
dose CVe h°ras de su mañana, previnién-

deheUrínP^ra í?mar Parte en ías subastas 
mente » ?S **c|tadores consignar previa- 
imnnripni ? Mesa de esta Magistratura el 
ción nn *9% en efectivo de la valora- 
Postura .^m't^ndose en la primera subasta 
valoraef- ln^er.l0res a los dos tercios de la 
cubran In^’a01 Cn -a se8unda las que no

=n tasaci6n- rcba"

Partes deH-°r qUe ofrezca las dos terceras 
segunda ¿h?? qUe sirvió de base Para la 
de la mism dSta y Se acePte las condiciones 
llegase a ^uSe aProbará el remate. Si no 
suspensión dos terceras partes, con 
hará saber 3 aPr°hación del remate se 
cual, dent 6 Prec*° ofrecido al deudor, el 
Podrá naeaí l0S nUeve días siguientes, 
bienes o n 3 os creedores, librando los 
postura haHenatar P”sona que mejore la 
la Ley nnp P| 0 e* depósito que previene 
dad de cede ,rcmate P°drá hacerse en cali- 
Posturas nuL3 terce.ro; que no se admitirán 
tos debida n° reunan los dichos requisi- 
dispuesto en?elestar en todo 1° demás a lo 
>■ demás tp?.3 L.ey de Enjuiciamiento Civil 
cación. °S ega*es de pertinente apli- 

en form^cd'ct0 servirá de notificación 
ma ala empresa apremiada.

Secretar^3 & 6 de marzo de l984- “ El

Núm. 3.854
Cédula de notificación

Aclamación adn?Cro. 104 de *984’ que en 
^a8istratnrade desP‘do se tramitan en esta 
Mozota M >a- 3 lnstancias de Adoración 
Eahoz v Pona*’ 50ntra José-Luis Ferrando 
dictado la ° de Garantía Salarial, se ha

“ Pro vi 18Ulente
fueras VGav Magistrado señor Pi- 
utarzo de taragoza a 15 de 
Sentado ?! ■ ~ Dada cuenta, por pre
autos de siianteriOr escrito, únase a los 
*a parte ein, rA/(?n y entréguese la copia a 
ejecución dí-111^3’ s.e tiene Por instada la 
Para qUe sentencia, y cítese a las partes 

en esta Magistra- 
°s efectos r. de abri*’ a las 12.15 horas, a 
a Ley de pPrevemdos en el artículo 210 de 

Lo mana - ímien,° Laboral.
Ante mí ” ° y ^rma Su Señoría. Doy fe.

? *a emnrf^? ^ouste y sirva de notificación 
*rahoz Dnr ejecutada José-Luis Ferrando
.ro, exnia^ Pcontrarse en ignorado para- 

C!dn Para 3 Presente cédula de notifica- 
Clal” de la n 'nserción en el “Boletín Ofi- 

Dado provincia.
|984. __ ^ Zaragoza a 15 de marzo de 

Secretario.

Núm. 3.970
Subasta de bienes inmuebles

Don Juan Piqueras Gayó, Magistrado de Tra
bajo de la número 5 de Zaragoza y su 
provincia; .
Hace saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 901 de 1983, ejecución 413 
de 1983, a instancia de Félix Velilla Marco 
y otro, contra “Las Eras", S. A., en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan:
Campo de secano a pastos, que antes fue 

viña, en término municipal de Alhama de 
Aragón, en el paraje “San Pedro o Eras", 
de una yugada, equivalente a 32 áreas 20 
centiáreas. Es la parcela 252 del polígono 
17 en Catastro. Inscrita a favor de la socie
dad “Las Eras", S. A., en el tomo 1.402 del 
archivo, libro 30 de Alhama de Aragón, 
folio 42, finca número 1.857, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de 
Ateca. Tasado en 200.000 pesetas.

Consta en autos certificación registra! del 
inmueble, no habiendo presentado la ejecu
tada ios títulos de propiedad, y habiendo 
instado la acreedora demandante la pública 
subasta, se advierte que la documental exis
tente en autos (respecto a titulación y car
gas y gravámenes) está a la vista ue los 
posibles licitadores, los cuales entenderán 
como suficiente dicha titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, los acepta el rema
tante y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Condiciones de la subasta:
Tendrá lugar en la sala de audiencias de 

esta Magistratura, en primera subasta, el 
día 9 de mayo de 1984; en segunda subasta, 
en su caso, el día 30 de mayo de 1984, y en 
tercera subasta, también en su caso, el día 
20 de junio de 1984, señalándose como 
hora para todas ellas las nueve de la 
mañana, y se celebrará bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de celebrado 
quedará la venta irrevocable.
' 2.a Que los licitadores deberán deposi

tar previamente en Secretaría, o en un esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 % del 
tipo de subasta.

3 .a Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito.

4 .a Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor.

5 .a Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

6 .a Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 % del 
tipo de tasación.

7 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la 

segunda subasta, ya que en caso contrario, 
con suspensión de la probación del remate, 
se hará saber al deudor el precio ofertado 
para que en el plazo de nueve días pueda 
librar los bienes pagando la deuda o pre
sentar persona que mejore la postura 
última, haciendo el depósito legal.

8 .a Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la adju
dicación o administración de los bienes 
subastados, en la forma y con las condicio
nes establecidas en la vigente legislación 
procesal. .

9 .a Que los remates podrán ser en cali
dad de ceder a tercero.

Los bienes embargados están anotados 
preceptivamente de embargo en el Registro 
de la Propiedad de Ateca.

Y para que sirva de notificación ai 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Zaragoza a veinte de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario.

Núm. 3.972

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 

simo señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia de esta fecha dictada en las dili
gencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de José-María 
Sánchez Anchelergues y otro, contra “Oxi- 
cortes Zaragoza", S. L., con domicilio en 
Zaragoza (carretera de Monzalbarba, sin 
número), en autos ejecutivos número 55 de 
1983, por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este pro
cedimiento, en la forma prevenida por la 
Ley, término de ocho efías y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

I. Una báscula marca “Lombres”, hasta 
60.000 kilos; en 360.000 pesetas.

2. Diez cuadros del pintor “F. Nava
rro"; en 50.000.

3. Un tablero de delincación, marca 
“Oídos"; en 20.000. „

4. Un turismo marca “Dyane-6”, ma
trícula Z-1753-C; en 80.000. ,

5. Una báscula pequeña, marca “Digo"; 
en 3.000.

6. Una centralita telefónica. de tres 
líneas, una exterior y dos interiores; en 
90 000' n AAA ■ 7. Un depósito de propano; en 2.000.

8. Una báscula pequeña, de la marca 
“L. Golos”; en 5.000.

9. Una mesa despacho en madera color 
marrón oscuro, con dos cajones al lado 
izquierdo; en 40.000. ,

10. Una mesa auxiliar a juego, en el 
lado derecho; en 10.000.

11. Una lámpara de despacho, de sobre
mesa, metálica, brazo de madera, con base 
y pantalla redonda; en 1.000.

12. Una butaca de despacho, con rue
das metálicas, tapizada en pana gruesa 
color beige; en 12.000.

13. Seis sillones metálicos, tapizados en 
pana gruesa, color beige; en 48.000.

14. Una mesa de Consejos y Juntas, de 
un metro de ancho por dos de largo apro
ximadamente, color marrón oscuro, con 
pie metálico cromado; en 90.000.
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15. Un mueble auxiliar archivo, de un 
metro alto aproximadamente, compuesto 
de un módulo estanterías y otro de puertas 
correderas; en 80.000.

16. Una mesa de centro tapizada en 
color negro y encimera de cristal; en 3.000.

17. Una mesa cuadrada, rinconera, 
tapizada en negro, con encimera de cristal; 
en 3.000.

18. Cuatro butacas modulares tapiza
das en color negro; en 32.000.

19. Una lámpara metálica de sobre
mesa, cromada, con bombona de cristal 
blanco opaco; en 2.000.

20. Una caja de caudales desmontada, 
empotrabie, de la marca “Portis"; en 
40.000.

21. Dos mesas metálicas de despacho, 
con dos cajones lado derecho y encimera 
fórmica; en 40.000.

22. U na mesa de despacho metálica, con 
centro cromado y encimera fórmica en 
color madera y cajones en lado izquierdo; 
en 25.000.

23. Dos sillones metálicos tapizados en 
tela color verdoso; en 16.000.

24. Una silla metálica giratoria, con 
ruedas, tapizada de plástico, en color 
marrón oscuro; en 4.000.

25. Dos butacas tapizadas en color 
rojo; en 6.000.

26. Una mesa de centro, metálica, con 
encimera de cristal; en 3.000.

27. Un armario archivo compuesto de 
cuatro cajones de color barquillo; en 
10.000.

28. Un armario archivo compuesto de 
cinco cajones de color barquillo; en 12.000. 
con tres estantes; en 14.000.

30. Un armario archivo de 1,90 metros 
alto, con tres estantes de color barquillo; en 
16.000.

31. Un pie de máquina “Involca"; en 
2.000.

32. Una mesa portamáquina, metálica, 
con encimera de fórmica con repisa, de 
color madera; en 4.000.

33. Una silla giratoria, metálica, tapi
zada en color negro; en 4.000.

34. Un mueble librería de madera de 
color tabaco, con cristalera en lado derecho 
y cajones en parte baja; en 18.000.

35. Una máquina cafetera de la marca 
“Regma-Matic”; en 20.000.

36. Una máquina de calcular, eléctrica, 
de la marca “Hispano Olivetti", multisuma, 
número 378633; en 15.000.

37. Una estantería metálica de cinco 
estantes y cinco cuerpos; en 25.000.

38. Una estantería metálica de cinco 
estantes y cuatro cuerpos; en 20.000.

39. Una estantería metálica de cinco 
estantes y seis cuerpos, todas ellas en color 
gris; en 30.000.

40. Una mesa de despacho en madera 
color natural claro, de 1 metro de ancho 
por 2 de largo, y dos cajones en lado dere
cho; en 20.000.

41. Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca “Canon Cañóla”, modelo P1250-P, 
número 333698; en 18.000.

42. Un mueble botellero de oficina, de I 
metro de alto aproximadamente, con dos 
estantes a juego con la mesa de despacho; 
en 8.000.

43. Una mesa de despacho en madera 
color natural claro, de 1 metro de ancho 
por 2 de largo, con mesa auxiliar de las 
mismas características en lado derecho; en 
20.000.

44. Un mueble de madera en color 
natural claro, de dos estantes, auxiliar, a 
juego con las mesas de despacho; en 15.000.

45. Una silla metálica con ruedas y 
giratoria, tapizada en pana color beige; en 
4.000.

46. Dos sillones metálicos, giratorios, 
tapizados en pana color beige; en 12.000.

47. Un acondicionador de aire, empo- 
trable, mural, de la marca “Kemion’en- 
Singer”; en 10.000.

48. Una máquina de escribir, eléctrica, 
de la marca “H. Olivetti", modelo “Edi- 
tor-4”, número B13090; en 25.000.

49. Un mueble archivador de dos cuer
pos, de madera color natural claro, con 
cuatro cajones en lado derecho; en 8.000.

50. Un archivador metálico, de ruedas, 
con tapa color oscuro; en 4.000.

51. Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca “TRC", con número 401279; en 
18.000.

52. Una máquina contable, marca “Phi
lips", modelo P-312; en 85.000.

53. Un aparato estabilizador de corrien
te, marca “Boor”, modelo 3000-2ST; en 
10.000.

54. Una máquina de escribir de la 
marca “H. Olivetti", modelo “Línea-88", 
número 1033390; en 8.000.

55. Una mesa de despacho, metálica, 
con encimera de fórmica y tres cajones al 
lado izquierdo y dos en lado derecho; en 
18.000.

56. Un armario archivador con puertas 
correderas, de cuatro estanterías, de carpe
tas colgantes, 1,90 alto por 8 metros de 
largo aproximadamente; en 20.000.

57. Una butaca metálica, tapizada en 
tela color verde; en 6.000.

58. Un sillón de las mismas caracterís
ticas; en 6.000.

59. Una mesa metálica con encimera de 
fórmica y tres cajones lado derecho; en 
15.000.

60. Dos butacas metálicas tapizadas en 
tela color verde; en 12.000.

61. Un armario metálico de 1,20 metros 
alto, de dos puertas y dos estantes; en 
16.000.

62. Dos sillones metálicos, giratorios, 
tapizados en color verde, y uno de ellos con 
ruedas; en 12.000.

63. Una mesa auxiliar, metálica, enci
mera fórmica y cuatro cajones en el lado 
derecho; en 3.000.

64. Una máquina de oxicorte de la 
marca “Meser", de cuatro sopletes de 
célula fotoeléctrica, número 72; en 48.000.

65. Una máquina de oxicorte, con 
célula fotoeléctrica, marca “Mainox"; en 
48.000.

66. Una máquina de oxicorte, marca 
“Messer" y cuatro sopletes, célula fotoeléc
trica, número 310; en 48.000.

67. Seis máquinas pequeñas, manuales, 
de la marca “Messer", modelo 1200; en 
24.000.

68. Una máquina marca “Messer", 
corte de acero inoxidable, con planos 
modelo RZ 2500; en 50.000.

69. Un puente grúa pórtico de 7,50 
toneladas, marca “Villop”; en 1.500.000.

70. Un puente grúa de 8 toneladas, 
marca “Soriano"; en 1.700.000.

71. Un puente grúa de 5 toneladas, 
marca “Soriano"; en 1.700.000.

72. Dos puentes grúa de 3 toneladas, 
marca “Soriano"; en 1.300.000.

73. Una prensa de 600 toneladas, núme
ro 1008; en 80.000.

74. Unos rodillos de chapa, núm. 1^' 
en 25.000. J .

75. Un camión de la marca “Bar^ 
ros", de 16 toneladas, matrícula Z-O279- ■ 
en 1.500.000. ,

76. Un camión de la marca “Ebro • 
6 toneladas, matrícula Z-0698-A; en óOO.OV, 

77. Una guillotina marca “De la H¡za' 
número 78139046, de 4 metros de corte; 
48.000. I

78. Una guillotina marca “Bro", 
ro 63110117, de 3 metros de corte; e 
48.000. a

79. Una máquina de escribir, 
“H. Olivetti", modelo “Editor-8", nún1 
ro 18-1452-928; en 10.000.

80. Una máquina fotocopiadora, marC‘ 
“Develop", modelo 442; en 60.000.

81. Un archivador de tres cuerpos;6 
500.000.

82. Una mesa blanca laqueada, 
cuerpo auxiliar en lado derecho; en 40.11 
pesetas. ,

Los anteriores bienes han sido valorad 
por el perito tasador en la cantidad tota* 
10.947.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados6 
carretera de Monzalbarba, sin númeí ' 
siendo su depositario don Antonio Barí 
Lavilla, con domicilio en Zaragoza (Parq 
Roma, E-4). .

El acto de primera subasta tendrá l*1? 
en la sala de audiencia de esta Magistra*1* ‘ 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2) el 
27 de abril de 1984, a las nueve de 
mañana, y caso de resultar éste desierto 
no ser ejercitado por el ejecutante el de* 
cho otorgado por el artículo 1.504 de la 
de Enjuiciamiento Civil, se señala pa|3 a 
segunda subasta el día 9 de mayo de 
las nueve de su mañana, y en el supuesto 
quedar asimismo desierto este segu*1 
remate, sin hacer uso de la facultad cont 
rida por el artículo .1.505 del Cuerpo le^_| 
citado, se señala para la tercera subasta 
día 23 de mayo de 1984, a las nueve de 
mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subas*3 
deberán los licitadores consignar PrcVle| 
mente en la Mesa de esta Magistratura 
importe del 10 % en efectivo de la va'°L 
ción, no admitiéndose en la primera subas 
posturas inferiores a los dos tercios de 
valoración, ni en la segunda las que 
cubran los dos tercios de la tasación, reb3 
jada en un 25 %. Si se llegase a torce 
subasta, que saldrá sin sujeción a tip0, < 
hubiere postor que ofrezca las dos tercer 
partes del tipo que sirvió de base para 
segunda subasta y que acepte las condicC 
nes de la misma, se aprobará el remate- 
no llegase a dichas dos terceras partes, c° 
suspensión de la aprobación del remate 
hará saber el precio ofrecido al deudor, 
cual, dentro de los nueve días siguieotC’ 
podrá pagar a los acreedores, librando Ia 
bienes, o presentar persona que mejore 
postura, haciendo el depósito que previe'^ 
la Ley; que el remate podrá hacerse 6 
calidad de ceder a tercero; que no se ad^ 
tirán posturas que no reúnan los did1 
requisitos, debiéndose estar en todo 1 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enl^ 
ciamiento Civil y demás textos legales 
pertinente aplicación. El presente ed¡cl 
servirá de notificación en forma para 
empresa apremiada. g|

Zaragoza a 21 de marzo de 1984. —• p 
Secretario.
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Núm. 3.954
En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
o señor Magistrado de Trabajo en pro- 

eenr"0’3 esta fecha dictada en las dili-
de aPremio seguidas por esta 

p “B^tratura a instancia de Fernando 
cnnCa U^Or-’ contra Andrés Ruiz Serrano, 
Aonc,OmiC!*‘° en Alagón (Zaragoza), calle 
Vn !na de Aragón, 10, en autos ejecuti- 
sae:>nUme-? 7 de por el presente se 
eadnc 3 pub*‘ca subasta los bienes embar- 
nrpvo este Proccdimiento, en la forma 
v 3^POr *a ^ey’ Ormino de ocho dias 
cunet 10 ■ e. su tasación, cuya relación cir
cunstanciada es la siguiente: 
res de 1el"tinueve chapas de encofrar pila- 
15 nnn ’25 metros alto por 50 de ancho; en 

pesetas.
delnf.FUatro caballetes de 2,50 alto por 90 
ue ancho; en 2.000.
15 nnrFc3 máAuina de cortar azulejo, de 

Por 5 centímetros; en 5.000.
•■OÓo na zaranda de purgar arena; en 

en 3.00()na csca*era de chapa, de 4 metros; 
^cofrL^nToOO8 CÚbÍC0S de tablas para 

^mímetros-en s'ooo38 terraZ0 4° P°r 4° 
^dmetr^ acera de 25 por 25

centímet7¿saanrklosías de ventana’ de 25 
io. cin3 h.°por 40 de alt°;en 1 -s00- 

metros de ai? so aretes de ventana, de 1,20 
11. Qi]?}?0 P0r 30 de ancho; en 2.500. 
12. Ouin' 8at0S para encofrar; en 500. 

Sihes catalán60108 ^^enta Y cinco baldo- 
Porl4centí CS para so*ar terrazas, de 14 

13 u„ 
suavizante n. Ón de $0 litros de líquido 

14 C e rau1mortero; en3-°00. 
ancho ñor ? abloncillos de 15 centímetros 
altura- en ; nnA8rueso’ de 3 a 3.5 metros de 

15 ,. "UW. 
nas; en í 500° c'ncuenta tejas negras pla- 

ne8ras; enTsOQ3 Y trCS tC’aS de caballete’ 

metro nor^i'8 machos hembrados de 1 
2.500. ' * centímetros de ancho; en 

rn*Ca'» en 36n()ooVe*nte boved**las de cerá- 

1.000. C*nlc bovedillas de cemento; en 

dmetros0^6?1,3^6^ de 25 por 17 cen- 
21. ■)->00. 

dmetrog. e^soo*3 tOcbas de 2^ Por 25 cen- 

mctros noTi ^millas de andamio de 2 
23. cjiJ’5 de all°l en 2 000. 

90 de an¿ho-r° Caballetes de 2,50 alto por 
24. en 4.000. 

en 5.000 Clnla y cinco tijeras de andamio; 
25. (j 

materiales a montacargas para pequeños 
26- Ouin.construcción; en 85.000. 
27- Ouin^ reg as de 4 metros; en 4.000. 
281 Una ea reg as de 3 metros; en 3.000. 
29. r j"a carretilla; en 500. 

en 3-000 3 CScaiera de hierro de 3 metros;

d*t o- de So"?? de plástico de 2,50 
31. se0isd=d‘ametro; en 15.000. 

^^^en'&o0''2-50 aU°. d= 60 dc 

Oledio de^al^n^35 de.15 de ancho por 2 
en 35.000. y centímetros de grueso;

33. Hormigonera “Umacón”, de 300 
litros de capacidad, semiautomática, con 
motor eléctrico incorporado, marca Goiz- 
per"; en 90.000.

34. Nevera de dos puertas, congelador 
independiente, marca “Philips”; en 40.000. 

35 Un televisor en color, de 23 pulga
das, marca “Vanguard”; en 45.000 pesetas. 

Los anteriores bienes han sido valorados 
por perito tasador en la cantidad de 
451.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados en 
el domicilio de Alagón (calle Isaac Peral, 1; 
calle Goya, 77; calle Huesca, sin número, y 
Agustina de Aragón, 10), siendo su deposi
tario Marcelo Pérez García, con domicilio 
en Alagón (Zaragoza), calle Manifestación 
del Reino, número 26.

El acto de primera subasta tendrá lugar 
en la sala de audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), el día 
27 de abril a las 9.00 horas, y en caso de 
resultar éste desierto y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se señala para la segunda subasta el 
día 9 de mayo, a las 9.00 horas, y en el 
supueto de resultar igualmente desierto este 
segundo remate sin hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 1.505 del cuerpo 
legal citado, se señala para la tercera 
subasta el día 23 de mayo, a las 9.00 horas, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, presentar persona que mejora la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley. Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero. Que no se admi
tirán posturas que no reúnan los dichos 
requisitos, debiéndose estar en todo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación. El presente edicto 
servirá de notificación en forma para la 
empresa apremiada.

Zaragoza a 17 de marzo de 1984. — bl 
Secretario.

Núm. 2.845

Magistratura de Trabajo 
núm. 4 de Vizcaya

Francisco-Javier Nogales Romeo, Licen
ciado en Derecho, Secretario de la Magis
tratura de Trabajo número 4 de las de 
Vizcaya;
Certifica: Que en el proceso núm. 1.728 

de 1978, que sobre cantidad ha promovido 
don Carlos Simpson Zaratiegui, contra la 
empresa “Maquiobras”, S. A., se cita a la 
mencionada empresa para que comparezca 

en la sala de audiencia de esta Magistra
tura, sita en Bilbao (plaza Bombero Echá- 
niz, sin número), al objeto de celebrar el 
acto de conciliación y, en caso de no ave
nencia, el juicio, que habrá de tener lugar el 
próximo día 12 de abril, a las 12.00 horas, 
advirtiéndole que se celebrará en única 
convocatoria, no suspendiéndose ninguno 
de estos actos por su injustificada falta de 
asistencia, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho y debiendo con
currir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse.

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Maquiobras”, S. A., dado su 
ignorado paradero, se inserta la presente en 
el “Boletín Oficial” del Señorío de Vizcaya.

Dado en Bilbao a 13 de febrero de 1984. 
El Secretario, Francisco-Javier Nogales.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.740
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de mayo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la pública y primera subasta de los 
bienes que se describirán, embargados 
como propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 197 de 1983. a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de “Banco de 
Vizcaya", contra don Antonio López Can
tos y doña María-Flor Sánchez Vilianueva, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 %del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero. Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos, estando los autos y la certi
ficación de cargas del Registro de la Pro
piedad de manifiesto en Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Piso sito en calle General Sueiro, 6, 
vivienda izquierda tipo B, sita en la primera 
planta, número 4 de rotulación general, con 
una superficie de 69,75 metros cuadrados. 
Inscrito a favor de los demandados en el 
Registro dé la Propiedad número 1, al tomo 
3.200, folio 177, finca 78560, inscripción 
3.a Valorado en 871.875 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Se
cretario.
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Núm. 3.151

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente García-Rodeja 

Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de mayo de 

1984, a las diez horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado (sito en plaza Nuestra Señora del 
Pilar, núm 2, planta segunda) la venta en 
pública y segunda subasta, para la que ser
virá de tipo el 75 % de tasación, de las cua
tro fincas que se describen en los edictos 
anunciando la primera, publicados en 
“Heraldo de Aragón” del día 31 de diciem
bre de 1983; “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provincia del día 11 de 
enero, y “Boletín Oficial" de La Rioja del 
día 17 de enero, fechas de 1984, consisten
tes: Finca registral número 49.277, descrita 
en el número l.Q, tasada en 8.000.000 de 
pesetas; finca registral número 49.279, 
número 2 de los edictos, tasada en 7.000.000 
de pesetas; participaciones de fincas de la 
registral número 49.199, número 3 de los 
edictos, tasada en 14.000.000 de pesetas, y 
finca registral número 49.201, número 4 de 
los edictos, tasada en 4.800.000 pesetas.

Se advierte que para tomar parte en esta 
segunda subasta deberán consignar los lici- 
tadores el 10 % del precio que sirve de tipo 
y que en todo lo demás regirán las condi
ciones expuestas en los edictos anunciando 
la primera.

Así se tiene acordado en procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 
679 de 1983, a instancia de “Banco Cen
tral”, S. A., representada por el Procura
dor señor Bibián, contra “Construcciones 
Vinícolas del Norte", S. A. (“Covinosa”).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
febrero de mil novecientos ochenta y cua
tro. - El Juez, Vicente García-Rodeja. 
El Secretario.

Núm. 3.350
JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número 1 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de jnayo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo se
guido al número 1.795 de 1980, a instancia 
del Procurador señor Barrachina Mateo, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra don Manuel-Jesús Díaz-Obregón 
Santos y doña María-Paz de Rus Chico, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasa
ción, rebajado en un 25 %; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, a 
q ue se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitádor acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Vivienda señalada con la letra B, situada 
a la derecha de la escalera, en la planta 
octava de la avenida Brasilia, antes núm. 3 
del bloque D-7 del Parque de las Avenidas, 
de Madrid; valorada en 6.070.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario. .

Núm. 3.508
JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de mayo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
de menor cuantía seguido al número 320 de 
1981, a instancia del Procurador señor 
Peiré, en representación de “Hidalgo", 
sociedad limitada (“Casa Artiach"), contra 
“Euroskí” (titular, don Antonio Serrano 
Caballero), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I .9 Los derechos de traslado deH° 
comercial dedicado a la venta de articUl® 
de deportes, denominado “Euroskí", sito " 
los bajos del edificio “Cervantes”, en 
plaza Mariana Pineda, de Granada;val 
rados en 200.000 pesetas. n .

2 .Q Diez anoraks marca “Dragán”.d 
distintos colores, tallas y modelos; vale 
dos en 12.000 pesetas.

Total, 212.000 pesetas.
Se advierte a los iicitadores que p°r.j 

que respecta al derecho de traspaso d 
local el adquirente contraerá la oblig3^1 
de permanecer en el mismo por el P*^. 
mínimo de un año y destinarlo durante e 
tiempo a negocio de la misma clase al Q1' 
viene ejerciendo el demandado, con arreS 
a los artículos 33 y concordantes de la L • 
de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El •’ 
cretario.

Núm. 4.007

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 

de primera instancia del Juzgado númer0' 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

número 499 de I984-A, instado por 
Diego Benítez García, vecino de Zarag0^ 
(Alvira Lasierra, 12), se tramita exped*6” 
de consignación de rentas, como arrenda 
rio del piso quinto, letra E, de la 
número 12 de la calle Alvira Lasierra, 
Zaragoza, que le fue arrendado en su 
por don Antonio García Martínez, por ren 
de 3.360 pesetas, cuyo piso ha sido vendí 
a “Inmobiliaria Jogar”, S. A., de Tarr 
gona, y habiendo consignado en este J^_ 
gado dicho actor la suma de 47.040 
importe de las mensualidades de 1° . 
enero de 1983 a 28 de febrero de 1984. <1 
media entre la fecha del requerimientocl 
la notificación del nuevo propietario has 
el presente, por la locación del piso de fe 
rencia, habiéndose dictado providenciac g 
fecha de hoy, admitiendo a trámite el eXp 
diente y dando traslado por término de d> 
días a “Inmobiliaria Jogar”, S. A., 9ue 
halla en paradero desconocido, a 
ofrecerle la cantidad consignada por dic*1^ 
conceptos, para que pueda comparecer en 
expediente a oponerse, si le conviniere,c |6 
los apercibimientos de que en otro cas0^ 
parará el perjuicio a que haya lugar 
Derecho.

Dado en Zaragoza a quince de marzo 
mil novecientos ochenta y cuatro. .. I 
Juez. Julio Boned Sopeña. — El Secreta1"1
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